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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

• 8. M. el W y  Don Alfonso X Ill 
¡(q. D. g .) , S. M. la R e in a  D oña v ic to -  
r ía  E ugenia, S. A. R. el P rín c ip e  de, 
A stu rias e In fa n te s  y dem ás p e rso 
nas de la A ugusta  Real F am ilia  c o n 
tin ú an  s in  novedad en su  im p o rlan -

R IA L  DECRETO
E n el 'expediente y  autos de CG-mpe-̂  

iéncia promovida entre el Gobernador 
icivH de P alem ia y el Juez de p rim era  
•instancia do la m ism a capital, do ¡os 
ienales roísulta:

Q m  en 27 de Mayo último, D. Carlos 
G-útiérroz Calvo presentó ante el J u ^  
gado de prim ei’a  instancia de Palicncia 
demanda de interdicto de retener con
tra  D. Hermenegildo Gandarilla®, Al- 
eáild'e die dicha ciudad', exponiendo los 
siguientes MchOfs: que le pertenece 
uam tie rra  al pago de la Oellina, que 
fu á  adquirida por su abuelo en  1833, 
por compra y por la cabida y lindíeros 
que detallaba; que la viene poseyendo 
quieta y pacíficamente, y efectuando 
en  ©lia labores agrícolas y las consi
guientes isemienterasi, teniéndola en 
feelia dte la demanda sembrada de ce
bada, como la tuvo en años anterioreiSi, 
«obre toda su  extensión superficial; 
que el Juzgado, en sentencia interdle
ta l de 22 de Febrero anterior, había 

' mandado reponer al demandanto en la 
posesión de dicba finca, de cuya tenen
cia había sido depojado por el Tenien
te  álcaldcib, Santiago Diez, que o^^dené 
« dependi'entes del Ayuntamiento la 
i^olocación dentro del sembrado de fres 
mojones, despojándole de una faja de 
terreno, que fué ía  que la  senténciá 
mandó re s titu ir ; que con pósteriorh  
dad’ a la fecha indicada, y en contra de 
la  expresada sentencia, e l Ayuntamien
to Cíontinuó en el propósito de despojar 
ial demándante de la  posesión de dicho 
terreno, -suponiéndole deteniado, sien - 

a$f qu‘6 lo tenía inscrito desde ha- 
lída’ muíChos aftos -en el Registro de la 
‘Propiedad,^ con los linderos expresa
dos; que -en 5 de dicho m«es de Mayo^ 
e l Alcalde, D. Hermenegildo' G andarii 
Has, le requirió  por -escrito para  que 
en el térm ino de ocho días reintegras© 
aJ camino de la Bodeguilla cuarenta y 
«el® nietros que del mi-símo, según afir
maba, había agregado a  su finca, y i© 
íraeroibía que die no hacerlo procedí©' 
r ía  obleeros del Municipio a la re -

dietentados;

que tal requeriimiento no era m ás que 
el medio de h u ir <1© la di-sicusión ante 
los Tribunal'eis de Justic ia  e insistir en 
el propósito de despojar al demandan
te dio su legítim a -posesión, -por lo qúe 
se veía en la n ^esid ad  de form ular 
nueva demianda de kiterdicto para U 
'defensa de sus dier-ec.hoiS., y term inaba 
con la súplica adecuada a la naturale
za de la demau'da.

Que adm itida ésta y convocadas la? 
partes a juicio x̂ -edoal, el Gobernador 
de Pálencia, dé acuerdo con -el in for
mo -de la Oomisión provincial, requirió  
de inhibición al Juzgado, fundiéndose 
en que es de la exclusiva competencia 
dé los Ayuntamientos, conforme a lo 
©stabl-ecido en el artículo 72 de la ley 
Municipal y en el 11 del Real decreto 
df© 15 de Noviembre de 1909, la com ' 
posición y conservación de los caminos 
v-ecinaleis y la reivindicación de éstos 
cuando no haya transcurrido más dél 
año y un día desde su detentación, so' 
gún Rbal criden de 10 de Mayo de 1884; 
que la Corporación municipal, al ado-p- 
ta r un acuerdo resolviendo so i’cqui- 
ries'3 a D. Cásio-r Gutiérrez para  que 
dejase expedita y en el sér y estado en 
que se encontraba, ú n a  faja de terreno 
d!e tres metros de ]argo y tres de an
cho del camino al pago- de la Bodegui- 
lis ; que e-n los meses de OcLubre a No- 
v i i^ b r e  del pasado año agregó a su 
íinc-a, obró dentro del círculo dé sus 
aitribuciones, y la Alealdíea, al ejecutar 
dicho acuerdo, tampoco cometió' extra- 
lim itación alguna que cox^regir; que 
según lo establecido en el ariículo 89 
dí0 la  misma ley Municipal, no proce
den los interdictos contra las providen
cias adminislra'tiva-s dé los Ayunta
m ientos y Alcaldes .en los asuntos de 
su compeicncia; que él producido por 
D. Cásto-r G utiérrez se d'irigé contrsrun 
acueiúo d-e la Corporación municipál 
que reúní3 las condiciones antes expre
sé',fes, y por lo tanto, hay que conside- 

improcedente.
Que tram itado él incidente, el Juez 

d'ictó auto declarándose competente, 
alegando que fué .admitida la  ele-manda 
dé interdicto de que se 'trata, porque 
én la inform,ación previa que establece 
la  ley Procesal, se justiñcó qu»e él actor 
po r'herencia  de sus mayorvis, Vi'.nía po
seyendo la tie rra  dcseriia, que en la 
aétiTaíidad tiene sombrada do cebada, 
como en años anterioz-*es, sin que h u 
biera senda alguna, ni mojones, nj 
c tra s  seúales que indicarán servidum 
bre do paso, y que asimismo se ju s- 
fljcó so habían x-ealizado ios actos se
ñalados colmo de despojo; que estando 
lim itadas las facultades de la Adminis
tración para x^ecobrar por sí la  pose
sión de los tex^renos que se lo hayan 
usux'padO; al casp de que xiáurpaci^*

no exceda de un año, no tienen a tribu.,, 
ciones »las Autoriidades municlpalea 
para  pertu rbar, con motivo (fol amojo ? 
na-miento dé caminos, la posesión emi. 
que, dé los teiTeno-S' que se supoixjgaui 
usurpados, estén los particulax’'es cotí' 
má de un año de anterioridad; que nof 
son de apilic-ación ai presente caso laisi 
dtsposi'cione.s contenidas en los artícu-* 
los de la ley Municipal citados ¡e-n el 
requerim iento, y que- estando justifl- 
cada por la infomiiación previa practi
cada la  pos-es i óxi del actor de todo el 
terreno que comprende la finca aludb 
da, por más de tx^ohita años, sin haber
se acreditaido, por o tra parte, que haya 
habido in trusión reciente o de menos 
de un año, había que c-onsidei’ar pro- 
Cie-dente el inteiútcto.

Que el Go-bernador, de acuerdo- con 
lo nuevam-ente infoi^madó po-r la  Oo
misión provincial, insistió en el reque
rim iento, resultando do lo expuesto ef 
presente co-nflicio, que h a  seguido sua 
trám ites. .

Visto el artículo 446 dél Código cf 
vil, según -el cual “ todo poseedor tiena 
■dérecho a ser x^espetado en su pose
sión; y si fuese inquietado en ella, de* 
berá ser am parado o xw tituído en df* 
C'lia posesión por los medios que las le- 
ycg do Px'oc'e-díímie-nio establecen” ;

Visto el artículo 72 di© la ley Munh 
ciipal, que atribuye a la exclusiva comp 

'pe  tone i a de los Ayuntamientos -el go-, 
Merno y dmección dé los interes.^s po- 
culiares de, los pueblos, y en partieulaá 
cuanto tenga relación con los objetos 
■S'i,guien'tes: ... Tercex'O. Adminis-traciéa  ̂
municipal, que compi’eiide el aprov©' 
chamienio, cuidado y conservación dé 
todas las fincas, bienes y,derechos per
tenecientes al Municiipio y establecí 
mientes que dn él dependan; ^

Visto el artículo 85 de la misma léyf 
que dice: “Los Juzgados y Tribuiiale¡5 
no adm itirán inlordictC'S contx'a las pro  ̂
videncias adiministrativas dé los Ayini- 
lam ientos y Alcaldes en los asuntos dé 
su oompciencia 

Vista -la R^eal orden de carácter g©* 
ii-cral de 10 de Mayo de 1884; ■

Consi'dérando. Primei'o. Que la pi'e- 
sente cuestión de competenoia .se M  
susoitad'o con hTotivo dél int'erdíbtoí ' 
promovido por D. Cástor Guti’ém/2 
Calvo, c-onti^a ©1 Alcalde dé Palenciav : 
quo le había requerido para  que reia- 
tegrase a ún camino vecinal úna fajai 
de térreno que suponía deteniado y 
agtegad ‘0  a una finca de 1á propiedad 
de.I d'emándante. •

Segundo. Que los Ayuntamientos A 
Alcáldes sólo pueden reivindicar por sí 
o sea aíimini®trativa;m©ii'te, las úisur“, 
p aciones x'-éciéntes y da fácU cctópr<r-<' 
bación, y no concnrríerido ©stas clf* 
cuni&taiiciaiS, está en m  lugai* la vía
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' ieráwtúü, como d’irígvda a manteii*er 
' uná posesión pacífica de más de año y 
‘ debe s e r  amparada por los
‘ ¡Tílbunáles ordinarios.

Tercero. Qiic en el caso de que se 
" trata se ha juslífícado e-n la inform a

ción previa del IntvBrdicto, que el actor 
tiene m scfila a su favor en el Regis
tra  de la Propiedad: la iinca objeto de 
la demanda, con la cabida y linderos 

' que se GSpecifícan. y la viene poseyen
do desd^ hace muchos años, por ío

■ ciiia'l os indudable que el AyiinlaiTiien- 
to, al adoptar el acuerdo, y el AlcaP

"ríe, al realizar el acto que se conside^
' ran perturbador es de la posesión, no 
' obraron dentro del círculo de sus a tr i-
■ bucioñes. i

Cuarto. Que por consiguiente, no 
es de oplicación la prohibición conte- 
nida en el artículo 89 de la ley Munl.- 
ciipal, y por el contrario, hay que ad- 

' m itir la procedeiicia del interdiolk) 
ientahlado. !

Goníormáíidiome con lo consultaí^ 
por la Cóani^ión perm ánenlc del Goú- 
sejc de Estado,

Vengo en deeidir esta compefeacia a 
. íavor de la Autoridad judicial,

/Dado en Palacio a tre in ta  y- uno 
iBnero de mil novecientos veinte.

ALFONSO
JC) Prcsidclit^ <iei ConseJ-o de Ministros,

‘ M a n u e l  A l l e n d e s a l a z a r .

MffilSTERiO DE U GUERRA

; EXPOSICION

' SEnOE: El deeeo 'natural d'e cons^e  ̂
guir al bien dei aei'Yioio y la in terior 
satisfacción do. la Ofie-ialidad, insp ira
ron indudablemeid.e Jo ‘3 preceptos, deíl 
Real decreto da 30 de Mayo de i917 
WoUQ&ién Legislatwa  núm. 99), sobre 
provisión do vacanteis en
íi’o F ines tales, logrados ya en
gran parte, merced a la estrióla y es- 
erupuioisia apilicación do aquellois: ju s -  
iiflcadipis preceptos, alcanzarán quiz^ás 
m  consiecución completa Introduciendo 
en aquella soberana dispoalcáón algu.. 
mm modifioatópiies que ^oinsieja una 
prácUefi enlistante y rí^o tida  do múB 
de éhs: año% mmrn^nsLé^s principal
mente a r e g u ^  Im  destiau)^ adjudiiea- 

Jtos hoy a la le c c ió n , y íljande a la  ve:& 
eiertaf m r m m  p a ra  p r c ^ ^ r  Iob quii 
se adjudican por coiicurso a $e confiiew 
fiaii eai ’ c w  n o to a s  ostae qué 

oomo es: Jpsto^ a  prem iar loss 
y Migas? (ía oam paia, ía  w s -  

tepela OB. el estiudio y en  el traiiaéo y 
to .̂ s'cs-vidqa uK)tOT»ofe y brUlantOí^ do

todias c tea s , y a ía  vez á estim ular las 
aptitudes, el cefo y la acti-vMad conís
tante de los Jefeis y Oficiales, s¡ignific>a-. 
tivas di8 qu'o no se conteintian con hacer 
lo preciiso d!e su debeir.

Muestra la práctica del Real decreto 
do 30 de Mayo die 1917, 002110 conse
cuencia de la afplicaciión del principio 
de la antigüedad absoluta para  la p ro - 
víiiSión de dlestinoe, el que -no pueiden 
?*er atendidas tas reiterad'as so'licitudtes 
largo tiempo mantenidias por loiS’ que 
aspiran a  una determ inada vacante, 
-lasta tanto no se dfefruita unía mtíu. 
güedad considerable, y  aun puede dar
se el caso d!e que aun cumplido ese re 
quisito por .quien aspiró por espacio d© 
gran número de año's a  un destino, no 
logró. alcanzariiO' -si se iínierpusQ con la  
rai-sma aspiración cireuiistancialmieii'- 
te y  de mom'entn algún Jefe u Oílciál 
d-e mayor antigüedad. i

Parece,, pues, e q u i t a t iv o  que .sin, qi|e 
pierda su efic-acia y predominio lia an
tigüedad en el empleo, se re'cono^zca aí- 
gún derecho a la antigüedad d’e p?etí- 
ción, tomand'o todas Las míedidas qiie 
sean í)ree>lsiaiS para  garantizar aquél, y 
en todo caso, dar la debida pubilicíd'ád 
a estáis peticione» y a su ordienación, 
con el fm de que los interesadb's sepan 
a qué atenarsej. - ,

Lógico es atender a complementar el 
Real diecretto antes citado y  lo-s precep
tos concretois dbl prcsentie, con las dia- 
po-^iciones precisas para  regular los 
destinos al E jército dé A frica; mas tal 
problema no puedé sier ríesuelto, en 
í^ in ió n  M inistro quí© tiene la  Iwni- 
ra  de d irigirse a  V. M.,d© una manei® 
acabada sin o ír  la autorizada opinión 
dél Alto Gomisario’ de España en Ma
rruecos, por lo que es obligado el de
m orar la eoncreción sobro este punte 
h^s'ta que aquel requisito se cumpla.

Para lograr tales propósitos, el Mi-, 
nisro que suscribe, <fe acuerdó con él 
Co-nsejo dle Mini-stros, tí ene él honor dfe 
som eter a  la aprobación de V, M. el 
siguiente proyecte de Dccrefto.

Maddd, 31 dé Enero d’ó ,192(>.

n  L. E. P . de V. M„
JüS l VlLLALBA

REAL DECRETO ^
A propuesta dicl M inistrq i e  la Ouor 

vm  j  de l i é » : #  con ,M1 OoMejo dé
. ..

Venfo» m  lo «iguiíente:
Artícalo 1.  ̂ Se prioVeieráii por r í -  

guirogc tu rno  d^ mtlgücdlad! sin  detec,. 
te:S, en tedOíS -los empi^cos de üoaroníei a 
Alférez, ambois tó te s iv e , y  « e  mm asi- 
miiladds Im  tee® p i'ian^as yascasiftm

m-andiois o c'argois ^  cadaí cuatro qúo éí 
produzeain, -en las díveepsafs Armas i  
Cuerpo® dieil EJércilo tSe 1% Pefnárnsíu-l'at 

. adjudicándooste la  ciiarfteií ía te  
güedad: de peiiición^ 'siempnc quei ruó; " 
figuren en las cxcepeioinieís que 
adelante se díeítallan y io ®oíIlcitea cotí 
arreglo a los preceptos con»igií5adbS etó 
este Decrete'. P ara  giprantizar el 'estrid< 
to cuinpMmiiente dé lo- que diíspoinie cS 
párrafo anterioir, lais p ^ ie ionos die áeisu 
tino se cursarán  telegráficam ente e í  
miiismo! día que se form ulm , por W  

’ primeado» Jetes die unidad a  te  Beccióni 
correspcndiente, jgiin perjuició de rei-í 
terarlo- de ofici-o por el conducíto reigtíU 
lar. Las peticiiOinjeis aparieceíi'án diariiar- 
mente en el Diario Ofioial dei Minis-^. 
terio, con la asignación del núm ero qud 
correisponda., teniendo en  cuenta quis 
tedas la-s que tengan la  m ism a fecha »e 
o*rdena-rán coirr-elativamíeht© de m éhot 
número a  mayor, con arreglo a te an^ 
ti güedad dé los péticltonaraots-. E n laa 
propuesitas de dtesitino® que. se inseitelD 
en íel D íano 0/íct<if «e conísi^m rá 
número dé ordenación dfe, te  v iK ^ te , ’ 
seguidá dé te patehm  antigüedad «íní 
defectos ai es prim era, segunda o ieiCK 
cera vacante, y d e  te dé antigüedad dteí 
petición si te vacante e s  te  cuaatev 
Para te provisión de desitiim» vacmiteái 
en el Cuerpo 01© Intendencia se tendírá^
©n cuenta lú preveniido en -el párrafd  
anteriox, entendiiendo quedia déroi^adá 
la Real orden circular de 3 dé Jun te  d*í 
1914 {Coeccién Legislativa  númeroí 
86), que señala plazois de p-ermanenciál 
a tes M ím  y Oficiale» dM^p* Cuérpe! 
en determ inadas destinos; teé <pia 
1a actualidad^ lo« desfempéñeia cef^rán a l 
cum plir tes tre s  año®, ^  contar dé te 
fe-cha en que fueron tnombraíteis painS 
los mismos, pasandú a  cubrir dúiiante 
un año destinos que no w m  d'e» gteisu 
iiten, a cuyo efeí^te se  a»' W
reglas e-stabteeiidais p a ra  te^pppív'iisáón dé 
cnrgiois vacantes, j  cumplidlo él’
año, podrán optar á tedios lo# #  su  
pleo, t o t e  en la Pétofute> m o m  m í  
Africa. Lo# que l le v ^  
año dégde que cesaron m  dteálni% ̂  
gestión XLQ podlrán o |á a r  a  o tro  dé _ 
igual ote#e, h as ta  haberlo eum pli^-r .

Art. 2.® Se exceptúan de?l artíeute.
1.* dé esta  dispo-sicióa y ee dlesIgî MPáiaí  ̂
p ^ r el Minisítro di© la 'Ouérra, n  piite-í 
puesiíá de quien corresipnndl^ Oto 
glo a -lo legliElaete,

- méaüiofe, determinante# m  la t e r n ^  
se indiiica m ás adtelantej #  personal qu<g! 
haya die cubri-r vacantes en tes si-^ieli-í 
ties Gen'tma y dtependencáa-s : j

a) Estado Mayor Genítrai. |
h) Egtehleolmtentes iiKtesiiraateis 1 ¡ 

iBiSpecclóB de lodKieíriias oivite^. f ' , í



- /  '
Y l^cbrer<5 1926 '  ̂ Gaceta' He Madríd.-Nám. 3̂ 1

 ̂ 10) Ŝ rviK5ii03 do A’0ix)iiáutica y B«<5- 
jíi;6n Tespoctiva^diel

d) Insiti/kito de Higiene MiMia/r, La- 
^ a t e r i e »  y Gabinete^ d!e Radiología, 
'Oftalmología y demás eispeeialidades 
médico-mi litaj^es.

■ e) : Escuela Central de Tiro diel 
' lEjército.

' i) iCoimTstioneia d!e exper ienelaa y 
Segunda Sección del Establecimiento 
Central de Intendencia.

g) Cría Caballar y Remonta.
; h) Escuela de Equitación Miliitaír.

i) P e rso n a l del Guerpo de E stado  
Mayor de Comisiones geográficas.

.;) E isca lía  del Ooniisejo Suorcino 
de Guerra, y M arina.

k) N egociado de M arruecos en 
M M inisterio  de la  G uerra ,

Los des.tinos de Je fe s  de E stud ios, 
P ro fe so re s  y A yudantes de P ro fe 
so r  de Ija E scu e la  S uperio r de G ue- 
ura , A cadem ias y Colegios M ilitares, 
©e p ro v eerán  comio en la  ac tualidad , 
‘Ín te r in  so dicten  disposicioines es
pecia les p a ra  reguilar aquella  p ro 
visión en o tm  fo rm a.

A rtícu lo  S.*" Los Ayudianteis de 
jCampo se  d es ig n a rán  p o r el, M inis
tro  de la  G uerra , a p ro p u e s ta  de los 
Gonerailcs y AsimiiadOíS a  cuyas ór- 
‘denes híjja do serv ir.
*’ A rtíciílo  4.® A sim ism o so excep- 
'jtuarán del artíou lo  p rim ero  y se 
ídéstigniarán lib rem en te  p o r el M inis- 
t ro  de la  G u erra  en tre  cu an to s  lo 
eoli'citen. Los p rim ero s Je fes  de 
C uerpo, C en tro  o D ependencia, de 
iSocción de la  E scu e la  C en tra l de 
TirOí, del D epósito  de la G uerra , del 
in s t i tu to  de H igiene y L ab o ra to rio s  
de meídioamentos, p rim ero s  Je fes  de 
A uditoria, A sesor del M inisiterio de 
la  G uerra , Gobernadoires Militiareis 
ídle p rovincia , de ca teg o ría  d'c Goro- 
snleil y Je fe  xiel N egociado de p resu- 
puoistos de la  In ten d en c ia  G eneral.

A rtícu lo  5.® L os Je fe s  y  Oficia
le s  do to d a s  las A rm as y C uerpos 

’ qu'e re ú n a n  la s  condicionéis que 
■ ed a rtícu lo  s ig u ien te  en 10|S
' Idestinos o s itu ac io n es  en que so 

hallen , p o d rán  soiliicttar todas las 
i yacantCiS, no flgurando  en  la  pri- 

de la esca la  do 
i su  clase, pero  sí p o d rán  so lic ita r  
i lo s del eimpleo su p e rio r inimcdlaito,
, .^un]OYiíUijd¡o m sta n c ia  p a ra  tos de 
jooiiourso.

: A rtículo 6.® P a ra  fo rm u la r  peti-
' Ibión de c u a lq u lo ra  do las v acan tes 
m  e.iicicn.ad'aií, que ©ólo p o d rán  b a - 
iberse doíl i."* a l 15 cada  mes-, los 
j^ f a s  y Oño-ialos so s u je ta rá n  a  io s  
jíreoop tos s 1 gu i e u te s :

Prifcícro. Todo -el quo obtuvicré  
p ií á^^Utio a polife\i<ki p rop ia , debe

rá  serv irlo  v e in tic u a tro  re v is ta s  de 
[>r es en te c oni o ; m í nim u m , a n t e s d e 
poder o p ta r  a o.tro nuevo ca rg o  de 
an tigüedad  o elección.

Segundo. . Los destinadois con ca
rá c te r  forzoso, q u ed a rán  obligados 
a perm an ecer en el p u es to  que se 
les designe doce re v is ta s  do p re se n 
te p o r lo memos, sle.m pre que no se 
r e í ie r # a u  petíciónt, caso  de fo rm u 
la rla , a  destino  de C io m c u rso . Sin 
em bargo, si an tes  do la  designación  
tuv ieren  solicitad 'os o tro s en fo’rm a 
reg lam en ta ria , te n d rá n  derecho a  
cubriiri'OS si les co rrespond iere .

T ercero . Todos ios Jcfeis y Ofi
ciales que ten g an  destino  o S'c h a 
llen en condiiciones legal,es de ob te
nerlo, pueden  soliciitar los cargos o 
m andos do su em pleo que se ad ju 
d ican al concu rso , s in  lim itac ión  de 
perm anenicia, en el que sirven . Tavm- 
bién como ya queda dicho, los que 
se b a ilen  en la  p rim e ra  v igésim a 
p a rte  de la escala  de su clase, pue
den o p ta r a las Asacantes de c o n c u r
so co rresp o n d ien tes  al c¡mpleo supe
rio r  inanedialo al que te n g a n  en el 
m om ento de so lic ita rlo , si b ien  p a ra  
serles adjudicadas eis . preciso que al 
ser cubiertas se hallen en poscslión 

m p lc o  a  que aquéllas corres- 
poUfen,

A rtícu lo  7.® Lois Jcifcs y O ficia
les que deseen  colocación o cam bio 
de destino , lo so lic ita rá n  por. con
ducto oficial, m ed ian te  p ap e le ta  a r re 
g lada ail fo rm u la rio  v igen te, en . la 
quo sólo podrán figuirar cu a tro  des- 
tino<3, y que firmada por el in tere
sado c u rsa rá n  d irec tam cn to  a lia 
Sección que co rresp o n d a  del M inis
te rio  de la G uerra , los Je fes  de los 
C uerpos, C entros, E stab lec im ien to s  
o D ependencias e n  que aquéllos 
prcstem  seirvicio o la s  Autor;[idades 
m a ta r e s  do que dcpeindan dir eolia- 
ia ^ ^ e .  De d ichas i3eticion.es se d a rá  
c ir  n ta  te leg ráfica  el día de s u  p re 
sentación, sin perjuicio de, cu rsar las 
papcleitas con  oficio dirig ido a los 
Jefes, de la s  respectiivas Beiccioncs, 
su sc rito s  p o r los encargados de 
e fec tuarlo , p rev ias  las formailida- 
des y ano tac iones d isp u esta s  en las 
R eales ó rdenes de 30 de Mayo de 
1917 y 16 do Enero dio Í919. [Diarios 
Oficiales núm eros 121 y 13, respecíí- 
vamenitó).

A rtícuk) 8.® Los Je fe s  y Oficía
les sin d^©tino, so clasificaráa para 
su colocación, cu el o rden  s ig u ien te : 
Supc^m um ererios 8ih s-ue.ldiO', deis- 
pués do h ab ^r obtoniido la  v iie lta  al 
serv icio  activo. L es quo hubíesien 
cesado en desitiTíos de o tro s  Miñis- 
torios o do c a rre ra s  ciyiiles, y en lo/s

cargos d e ; y  - Diputados^
Aseeradidos p o r aníígücdiadi. Reem
plazo. Ayudo.-níes de cam po cuando 
cesen en su s  cargois, sa lv o  en el 
caso p rev is to  en el, a rtícu lo  1,4. Dis
ponibles por re í  acra as o po r cesieS' 
regl'am ontaTios en d estin as  de plaiv 
LilLa o en cornetidoís especiales. Re< 
g resados do A frica, B a leares  y Oa-< 
a a ria s , p o r h ab e r oum plM a e l tiom  ̂
po reg lam en ta rio  do peTmameincia o 
por ascenso . A se en d idos po r méri
tos de g u e rra . H eridos envcampañoi 
ya restab lec idos.

Todo el p e rso n a l a n te r io r  se re-< 
lacioiia:r;á p o r empleois d/entro ido 
cada Arma o Cuerpo, según el ma  ̂
yor (iempiO en la disponibilidad, irr 
dicado por las fechas do las Reales 
órdcneis do ascenso , paso a situa
ción do disponible, cese y cum plí 
m i o n t o de pl a z o s re gla m en t a r i o s m  
Africa, Baleares y Canaria:s. para el 
reg reso  a i.a P on ínsu la .

LO'S Je fe s  y Oíioita]o.s' de las sitúa- 
cioneis in clic acias, p o d rán  o p ta r  a 
ioda cla.se de destinos.

A rtículo  9.® E n el caso de qu9 
los Je fe s  y Oficiales que fig u ran  en' 
las situaoioines co n sig n ad as en el 
a rtícu lo  aniterior, h u b ie ren  de ser 
destinados forzoisum ente, lo  iserán 
sigu iendo  el orden m arcado  en el 
m ism o, do tal, m odo que no se pase 

’a d e s tin a r  los incluídois erí ninguna 
de ellas, ín te r in  no se h ay ah  colo-: 
cado toldos los de la anterior, y den- 
tro  do cada una., lo se rá  prim ero, el 
quo Heve m ayor tioimpo en la  dispo'- 
nibilidad. Estos dostinos forzosos 
so h a rá n  en la  s ig u ien te  fo rm a: Sa 
c u b rirá n  en  p rim e r té rm in o  la s  va
cantes -dle Cuerpos armados activo® 
por r ig u ro sa  an tigüedad , despiiéa 
las unidadós do reserva por su orden, 
y por último, los cargos burocráti
cos, seg ú n  la n u m erac ió n  co rre la tr 
va de la s  d iversas reg lones, y para 
deisignar los Je fes  y Oficiales que 
deben’ seir destinadlo.s, se form arán 
con ios de la s itu ac ió n  o situacio
nes correspondienteis, u n a  relación 
por an tig ü ed ad  como disponibles en 
cada u n a  de ellas, asignand 'o  al pri- 
meró la vacante del Cuerpo armado, 
más antiiguo, y en  la m isma forma % 
siioesivam enite a todos los demás,- 
h a s ta  lleg a r al m ás m o d ern a  en lai 
s itu ac ió n  a que a lcance  la  necesi-^ 
dad  de fo rzosa  colocación, 
p a rá  la  últiima de lais vacan tes por 
el ordlen señalado  en  el comienza 
de este  párrafo-, ;

Artíouljo 10. Po-r n in g ú n  concep'-' 
to se a u to r iz a rá n  perm utáis entrJ 
los Je fa s  y Oficiales den tro  de iá 
Penínsuda, B a lea ra s  o Oaruar'las, 
c u a lq u ie ra  su  situaciórii.
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A rtículo 11. Lia 

^ ííio s  oii Mi C asa MLliiar, Escoilta 
' iReal, Real Cuerpo d'e Gimrdiias x\ia- 

bafcdorois y eñ l̂os de Garabin-eros, 
-^Guardia civil, Tn’váI’i:dC!«3 y E clesias- 
ítico del E jército se hará como en la 
jaotuarídad. Lois destinos a las uniida- 
jdes de in striicc ió ii se regultarán 
m ás ajdelante.

A rtículo 12. Los m érito s  p a ra  
c a n cu rsa r  los 'destimos a que se  re -  
ñeie cada uno de lOiS a p a rtad o s  del 
'ar>tículo 2.V se rá n  los a ig u ie n te s : :

a) H aber publicado  irabajo>s y 
estud ios de reconocido m érito  sobre 
Jia o rgan isac ion  de Los EjércitO'S n a -  
icional o ex tran je ro , táctíCia, ostra '' 
tegiá o m a te ria s  relacionada,» con 
el com etido peca lia r  que se com ear- 
sia. P osesión  d>0 id>^mias. ílah e rse  
’ ;di,s ti ngu i do e n des ti n os an  t er i o r  e s 
descmpofiados en dicho Alto C entro. 
Haber 'actuado con éxilo en los caí'* 
gos de Agregado, m iliitar en el ex
tra n je ra . M uyeres m é r i to s ,  serví- 
icios de cam paña  y m ando de tro p as  
con probado- y n o to ria  acierto . H a
ber e jercido  con éxito el destino  de 
Proficsor de la claso correspondien* 
ite al que se solicilta, en la  E scuela

, oSuperior de G u erra  o en A c a d m l^ ^  
m ítita res . D iplom a de la E scu e la  Su
perio r de G u erra  p a ra  c4 servicio 
de. E s ta d o . M ayor. H aber dtetsempe- 
fiado destinos de los que ílg u ran  en 
los incisos b ) , c ), dí), e ) , f ) , g) y k ) .  
E stos destinos-, -se h a rá n  a p ro p u e s 
ta  u n ip e rso n a l d'el Je fe  del E stado  
M ayor Central,.

b) Ser autoir -de sicñala.dos t r a 
bajos y m e m o r ia s  de c a rá c te r  téc- 
niico y concom itan te  con la  indus
tr ia  de que se trabe, o P ro 'feso r en 
imás de un  año de a s ig n a tu ra s  que 
¡tengan reliación con la  in d u s tr ia  o 
inspeicción que se concurse . E s ta r  
ealificado com o d is tin g a  ido en lo s  
'cursos indias tr ia  Les de  los E s ta -  
blcoimientois fab riles, si se o rearan . 
Haber d'ase:mpeñadb con recono'cido 
ac ie rto  y d is tin g u id a  concep tuación  
ca rg o  análogo al que se conicurse,

 ̂ jen indu s ir ia s  m ilita ro s  o civiileis. A 
ujpara lO'S que re ú n a n  condioiio-nes 

aná lo g as, se d es ig n a rá  al que tcn g á  
smayo res m érito s  y se rv ic io s de caim- 
paña.

■ r e) P o see r el títu lo  de p ilo to  ü  
O bservador de av iac ió n  o aero ista- 
ción. M ayor p ráo tica  en d ichos ser- 
yiclios, deddcida del núm ero  de v u e
lo® o ascensiones. M ayores méritois 
y servicios de g u e rra ,
' d )’ Ser a u to r  dle tra b a jo s  técnd- 
ícos y oiontíficQis de reconocido  m e- 
íTito, retatíY os a  la  especialidad! qué 
Isa cop^-iirsie. íDiplolnias oific^ales de

C 'tas  especiftH dadí^. M ábér :e jé r0 - 
do dcs-tmots análogos en C entros m r 
libares o civiles e n  los que se haya 
d istinguido. ' ;

e) C ontar dos añois díe 'Servlciio 
en áetivo, p o r lo m enos, siendo uño 
ue ellos -en Cuerpo arm ado precis-á- 
mente. H aber publicado tra b a jo s  de 
roconocido m érito  sobre m a te ria s  
do tiro , b a lís tica  o tác tica . H abér 
obtenido prem ios p a ra  las uniidad'és 
a su m ando en com curso de fuegos 
láoticos o en ejerc-iciois do combli- 
[le. H aberse d istingu ido  notoriam en- 
to en el cargo  de P ro fe so r en la 
m ism a dependencia o en el de b a 
tís bica y tiro  en -sus re sp ec tiv as  Acá- 
•d em i a s . M ay o reís y m ás di.s t in gii i‘ 
dos serv icios d -e.cam paña y m ando 
de tro p a s  con probado  y no to rio  
ac ierto . H aber consegu ido  prem ios 
por Memo-riaíS .de, concu rsos en dfi- 
cha Escuelia.

í) Tener m éritos relevan tes a  jüi-, 
cío di0 las Juntas facultativas de las 
Armas o Cuerpos respectivos.

Tener mayor conocimiento del se r
vicio que presta en campaña el ma
terial de guerra de -todas clases, por 
haber permanecido más tiempo en 
opem alom s. Haber dcsemp-eñado añ- 
teriormiente, con buena conceptuación, 
destinos en la Gomisiión de experien- 
oias y siegiinda Sección del 'estableci- 
m'Lento- central die Intendencia.

g) P ara  Cría oaballar: Poseer el 
título de Ingeniero agrónomo, ve te ri
nario o perito  agrícola. Trabajos de 
Ffec'onooido m érito sobre Zo-otecnia Jo 
mateniias afines. Des^empeño distingui
do de análogos dte'stinos. -  ̂ :

P ara  los Depósitos de Pemoiita, doma 
y recría : Haber sido Profesor de la Es
cuela de Equitación ó poiseor el título 
de Protfeáor, expedido por ella. Mejoriéis 
caH-ñciaoiones -en sus cursos. Trabajos 
do reconociido m érito sobre la m ateria 
de quie se tratie. Deis'émpeño, coii bue
na conceptiiación, de análogos destí- 
nois. Premios -ein concursos hípicos. ;

. Todos Lo-s destinos antes indicados 
se haa'án a proipuesta de la Jun ta  de 
J/cf)es d'e la Diriección del fornentó de 
Oria oabálliar, que tendrá -en cuenta, 
para form úlarla a 'igualdad de condii- 
cionés, los m-ayores m éritos y sery l- 
cíos -da oampafíia.

h) Gotntar dos años de servicio en 
activo, por lo m'enos, siendo uno dé 
ellos en GuerpO' armado précisamente. 
De'siempréño antorioir dé análogo dles- 
Lino, con conceptüación dM inguida, 
Título (deí P ro ife^r de dicha Escuela. 
l\íejGilíes calificáciones obtenidas en los 
cursos (te la mismia. Pr/cmio» en ca
rre ra s  y  concursoiS liípico-s.

A dgualdtobdi condiidones, se dará

prefeneñcia a los (te mayores'méritpy, 
y servicios «dOt oampáaa.

i) Ser au to r de trabajos d e  reco< 
nocido m érito  sobre Oeoídesi» y Tb-i 
pografía.

Haber prestado iservíclO' en 
Gomíisión a  completa satiisfajcción da 
sus Jeles. A igualdad die conidliciones^ 
mayores s^núcios y m éritos de carn-» 
paña. ■ -1

j) Trabajos públicos de reconocido; 
m érito sobre asUntots jurídiioo-miFitak 
res, análogos a  los que se tram ítañ  en 
diichia diependencia. T ítulo de Doctor O 
Diicenciiado en Derecho. Dcsempeflq 
distinguido de anteriior destiino en d b  
cha Fiscalía. Haber iejercidO', con s^e- 
ñalada -diistinción, el cargo die Juez 
piermianentie. Mlayores m éritos y ser-  ̂
viiciOiS de campaña y haber ejercid-íj. 
en el emplico mando de tropas.'

k) Mayor tiempo dle servicio en el 
mando de tropas indígenas y peninsu
lares. Igual circunstancia en el ma?i- 
do -dle tropas indígenas solamicnte. Da 
mifsma condición en oflcinas - de Po^. 
licía indígena. Mayor tiem po d e  
djo 'de tropaiS peninsular'es. Mayosres 
méritos' y servicios de campaña. Das 
propuestas para  los destinos que «sá 
provean por concurso, excepto lo® deX 
Estado Mayor Gentml y los de las Aoa- 
demiias militareis, -sia form ularán po r la 
Junta  die Jefes del. Gen tro, dependen
cia o establecimiento en que exista la 
Vacante, y para  el personal de las Go^ 
misionles geográficas, la compuesta por 
lO'S Jefas del Depósito de la Guerra, 
debiendo form ar piarte dle ellas, en to^ 
diois los casois y oiCimpre que síea po
sible, dos Jefes u  Oñoiales del mismo 
empleo que los concursanteis, -actuando 
como Secretario do la Jun ta  el má<̂  
moderno. Sólo figurarán en la pro 
puesta los tres solicitantes' que reúnan 
mayores méritois, cuyo cómputo ise 
hará  con -estricta sujeción ai o rd m  
que señalan las condiciones -de prefé^ 
seneia enumerad-as anteriorm ente pariai 
cada uno die I-ois casos. A la SupCirió-, 
ridad sólo se cursará  propuesta indik 
vidual de los tres so-licitantes elégi- 
dó'S por las citadas Juntas, exciepto etí 
l(>s destino -9 al Estado Mayor Central, 
que se harán  colmo lantleriorm-ente stei 
indica en el apartado a) del a rtíc u 
lo 12.

En todos los casos de conctirso áS 
tendrá tam bién e-n cuenta, a  .>
de las demás condijcioneis consignad^», f  
la atigüedád en el empleo. ^

Artículo 13. Cuando las pecíe^ida?- 
des del servicio impongan algún dies- 
tino (^omisión, ee -dará oonocto^^ 
to de ello en el Diario Oficial y  fijáii- 
dose un plazo prudiencial pam  que 
puedan soliíicitarte los que lo d'esefcn 
y hanen en coíKliiciones (Je hacerlo.
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! íjOb f̂fcíd id̂ tiiDiOis m  co-

plai^illa,
pom^&a en MUma*

i Seí/OiS m  leonferirán con
fm^e$ío a  hm prfeeoi^tos q m  regulian Iob 
láie pUaoüillá. La inatiisfoirmaeidn dle é i-  
0 t m  mmWiomB m  <te pian-

jan  afectará  al qu© Im  ocnpe en 
cottn'lsáión, quo «segnirá éasempeMníiO'- 
ilo^esi a l  nneTO concepto. Loa diesiinots 
jpn eomiisiién hasta term inación «He 
p iu j»  m  las Academias m'iiiitar-es, sie- 
Jfu rán  rigiéndosle' por las disposlcio- 
lies vigentteis, ín terin  no se diicten o>tras.

Artíciiío 14,. Cuando por supresián 
jite algún destino huhieis'e da quedar 
diisponible algún Jefe u . Oficial, o por 
neeosádadi’ die organilmeión cam biara 
4le pobteclón alguna unidtad no cona- 
tituyw do Cuerpo para  Integral.’ la  for- 
mmiÓB ée  o tw  nuevo, los Jefes y Ofi- 
&ial«es a  q u i j o s  afecte la  m edida .ten- 
ir á n  ,;i^00icho preferen te  sobre toídos 
'im que la-3 s o ic te n  p ara  optar a  las 
yacanteí que en  dicha población y sus 
en tones so produzean y correspond'a 
^rov*^ por antigüeídadv m las hiihie- 
mn ísoiicitado en  form a reglam enta
d a  antes die un plazo de dos meseiS, 
t partiíP dte la prim era rev ista  pasada 
m  disponibilidad o en el nuevo 
ikjerpo.

Oozarán de iguales ventajas los Je 
fe s  y  Ofleiales que cesten en  el cargo  
ie  Ayudanteis de campo, cuandto este 

se  , produzca por ¿ajber pasado el 
3en»8ral o asimilado a cuyas órdenes 
íor’v'ían a  situación e n  que coa arríe- 
lío a  lo legislado, carezcan de derecho 
a iener a  su inmediación a  los men- 
c io o a to  Jefes u O fic ía te

Artíoul-o 1;5. Guando por necesida- 
dteis orgánicas jsie haya dSe proveer un 
d)(^tmo con un  Jefe u  Oficial dte em - 
p 'te  is ie rio r inanediato al soñalado en 
p lantilla  p a ra  el que m  provee, se ad)- 
judicará éste ©n <^m kióu por orden 
dte aniiguediad eifi/iie los de dicho em
pleo.

La vacante del eanpteo del desiig- 
nádo S8 tendrá en  cu.enta p a ra  el m- 
ceiBO áe t e  de inferior categoría^

A rtfe ílo  10, Q m im  derogado el 
párrafo  in u n d o  del ariícuol# 2,^ de la 

orden eircular de 26 áe Abril 
é© i€f4eccién LegUlativa  nú-
íSiiro: T4) á ic te é o  áiairuccioneai para 
©1 diestino a los territo rios de Africit, 
JBetearos y  CañariaSi que d*etemina 
g u e t  “en e l  caso dfe que al que le 0 0 - 
rrtesp'Ondicra por su  puesto en  la  esca
la  cubrir ,Ja vacante, sea volunterk) 
p a ra  ella, será preferddd a cualquier 
o im  ”

Artículo í7 . En breve ae procede
rá a í'C ^am entar la foiana de ad jud i
cación de destinos al E jéreito  da Afri- 
m, a cuyo afecto el alte  Comiisario ée  

p i  Marruecos, oídos los €©-

mandantes gcn)ea:^lés de M aílla, Cfeu- 
ia  y Laráche, cu rsará  a  este M inlste- 
riio, con la urgencia eompa^iblei con el 
deteníido ©stufite que e l  asunto requie
re’, moción o propuesta de la form a en 
que debó proc.eders’8.

Éln dicha propuesta s& distinguirán 
los casos correspoEdien:ües a  losi d!iis- 
tintesl dteíSiUnfos die ©ntigüedad, elec
ción y  ooincu-rso, en el sentido de que 
se proveerán por el prim er procedü- 
miento {antigüedad) a  igual form a 
que la  Península, los con’espondíien- 
tas a tedas las unidadieiS de las d istin 
tas Armas y Cuerpos; po r el s’egundio 
(elección), los cargos de prim eros Je
fes y los de fuerzas regularas indíge
nas, y por el tercero (concurso), los 
de Ofidinas y .tropas de Policía indí
gena.

Al Alto Camisario de España en Ma- 
rru'ecos le corresponde señalar las con
diciones que han de reg u la r dentro 
del critlerio anterior, la  form a en que 
ha de llevarse a cabo el deistino en 
cada uno de los tres  00.80®.

Artículo 18. Quedan term inante
mente prohibidas t e  perm utas dientro 
d)eí E jército  de Africa y entre és t̂e y 
el de la  Península, Baleares o Canarias.

Artículo 19. El plazo de m ínim a 
permaniencia en Afric'a, cualquiera que 
s!<  ̂el carácter del destino de los Jefes 
y A c ia le s , -será de dos años, y cuan
do »lguno sirv iera en su empleo un 
tiem po t®upérior al señalado, el excieso 
se le ooniará eomO’ servido en <éj 
pleo ikimediato superior, pai’a que «  
eaíso die que fiierá preciso destinar a 
los de su nueva clase forzosamente, 
so le coloque p a ra  eii debido tu rno  en 
el puesto a que dicho exceso dio per
manencia le da derecho.

En todo® los empleo®, em pezará .el 
turno forzoso po r aquellos que no h u 
bieren pertenecido al E jército  de 
Africa en el anterior, después segui
rán  los quo en dicho empleo hayan 
feW idó el plazo mínimo y sucesiva- 

jos que hubieran servido un 
tiempo mayor, coa arreglo a la cuan
tía  do éste, bien entenáiick) que el re 
ferido iu n io  em pezará sicihpre por el 
rná'S moderno.

Artículo 20. A p a r tir  de la  piibli- 
cación d!e este Decreto no será circuiB- 
tencia die -excepción -para dasiiino for-, 
zoso a Africa, el serv ir m  t e  g u a rn i
cione® de Baleares y Canaidas.

A r tícu lo 21. Q iredan dleau gad as cu an
tas diS;posicio.nes se opongan a ío os- 
taMocido en este Deeretó, que em pe
zará a reg ir desde h  fatíha de su p ro 
mulgación.

Dado en Palacia m tre in ta  y uno dte 
Enero de m il noveeieMoa yelnte.

El H b is t fo  J e  la Guerra,
. José V ílla lea .

AhFOMSO

REALES DECRETOS
■Vengo e n  n o m b iw  Comandante, 

geníeral do Molilla, al C e n e ra td e  db 
v isión  B . M anuel E om ández y Siln 
ves tro , a c tu  al COimandante geníeral 
d¡e C euta. ;

Dado en P alac io  a t r e in ta  de Ene> 
ro  de m il novecien tos vein te.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J o s é  V i i x a l b a .

Vengo en  n o m b ra r Comíandant^ 
g enera l de C euta, al G eneral de di
v isión  D. B ern ard o  A lvarez del MairiH 
zano y M enéndez Vatdés, que actuali 
m en te  m an d a  la  déc im ocuarta  divb 
sióm. ’

Dado en P a lac io  a tre in ta  de Ene
ro  de nril novecien tos veinte.

ALFONSO
El Ministro do la GuerrOt

J o s é  AhLi.ALBA,

Vengo en  n o m b ra r G eneral d»e la 
d éc im ocuarta  división, a i G eneral de! 
d iv isión D. W enecsiao  Bcllo'd y Pa-¡; 
la o, que actualme'ntie m anda la duo  ̂
d'éclmia división. \

Dado en P alac io  a treiaita de Éno;  ̂
ro  de m il novecien tos veintq.

ALFONSO ]
Ei Ministro de ia Gtt

J o s é  V il e a e b a .

V engo en n o m b ra r G eneral de lá  
duodécim a división , a i Geiierail do! 
d iv isión  D. D om ingo A rrá iz  de Goa- 
deren a  y D garte . ;

D ado en  P a lac io  a  tre in ta  de 
ro  d'8 m il novecien tos vainte.

ALFONSO
El MimstríO de la Guerra, 

J o s é  ViUEALBA.

• Vengo en  n o m b ra r G eneral de la 
p rim e ra  b rig ad a  de lia p rim e ra  éívi^ 
s ié n  de C abaltería , a! G enem l 
b rlg a íla  D . CabanellaiS y Ffif
r re r ,  que  ac tu a lm en te  m an d a  2a 
g u n d a  b r ig a é a  <le 1.a seg u n d a  dlivi-í, 
sión  de C ab alte ría . ' ' 1

Daóte e n  P a lac io  a  tr e in ta  d© 
ro  m i  novecien tos ve in te . t e '

ALFONSO
EJ Afrnitóro á« la Guerra,

JOBi VlLI;AU3A.
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iINÍSMIO BE LA GOBEKACION -

h e a l  d e c r e t o

Yíeogo ea díspcaier que D. José Qiii- 
j?ogí^ Velare!e, por paso a otro d'OiSitinó 
oasiG ea ol oaa-ig'o do Inepocitor geaeral 
dio Vigiiancáa do BareeilQua.

Dadio e*n Palacio a veiniimieve dio 
EíierO' de niil novecientois veiinie.

ES Ministro de la Gobernación,

J o a q u ín  F e r n á n d e z  P r i d a .

 -----

ALFONSO

ilMíSTERIO DE mSTRüCCIOl 
POBUCÁ Y BELÁS MIES

, EXPOSICION
SEÑOR : Por dispO'&i'Cioii'es de ígcL_ 

reeicaiio ee te n  reorganiz'ado loe ser.. 
•vkiios d̂ e los GuierpO'S.Auxiliaros de Iss 
Univorsidadíeis o Iiis'.ti>lutos, y cree de 
su deoor el Ministro que sipsc-rlbe iia^ 
oorlo hoy con- frcispecto a loe que en 
la-s EsciiGilais Normales ooadyuvan con 
los Professoreis niimerarios' a reializar 
la  l'abor docente, y ed'uoativa a  estos 
Centros dé ensciñanza encomendada.

La exigüidlad con quo esita¡s plazais 
 ̂ han estadfO' d'O'íadas hais t̂a alioira y la 

peirent'oríied'ad coíi que lian tciniclo que 
seir píroviisítais, ha heicho que muchas: 
de ellas oiStéii cubierías ipjtermamentíe 
deisda hac e baBí-'ante i lempo, lo cual ha 
dadb por resultado, de una parte,, qua 
ilo,s que 'la!s han ocupado hayan idlo.- adu 
quiriendo una práeliea y una relevan
te idioiiei ciad para  su desempeño^, que 
difieíiJmenle podrían sor su stitu id a^  
y  de oilra, una a m anera ée  clareehQ a 
continuar désempehandolas y a reoL  
bi]' alguna m e m p e n sa  por los se rv i- 
ciois p-re-stados, quo sería injusto no re -  
eanorer.

No pueden to ip o co  sor olvidédois los 
«ervioios que vienen prestando ios Au
xiliaras gratuiLto?, soliro lois cuales ha 
\^uiidio. posa.iid'3' el tra te jo  de supldr @ 
1q̂  Profesores y. AuxiMarc.?,, sin otra 
reeomponsa hasta  alio-ña quo la  dio la 
esperanza de qué algún dísí piidi&raii 
sor ienidos en cuenta siis valioso® sei'- 
,vicios desipterosadmRonto pnesM ois: 
pero es necasario que, ai p ropia tiem 
po, que se Les otorguo la roeampensa 

^ehida^ se rcfuLe de una p am sle jn - 
n o rn h ra m lo ^ , U du - 

^-aciéa en él c^rgo y que de
ban servirlo, de
práctica sus uiiofrííO#^ Itóiora» diícéri’toé 
y dio fructuosa daniFo de
’a Eseneia Normal cu que los pr^siéir

Por todo lo cual, el Mini'séiro qu'e sus- 
eriho tiene la  honra de som eter a la 
hrma: de V. M. él gi'guientio prayecio d¿ 
Leer oto.

Aíadirid, 30 de Encroi á!̂  ̂ 1920.

BEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

N a t a l io  R iv a s .

REAL DECRETO 
A propU‘es.tja del Miniatro de Insw 

trucGiidn Pú'hM c'a y Bel l as Arítes,
Vengo en d/eeretan’ lo siguiente: 
Aptículo 1.° En cada Bs'CUiela Nor

mal de Maeistiros y MaieíSitraa habrá un 
Aiixidiar para  la  Sección de Giienciâ Sj 
otro paira la dé Letras y otro para la 
d)e Pedagoigi'a, y em la dé Maestras h a- 
bíná, además, una para  la Sección de 
LaboireB.

En la Escucila Nrj'rmial de Maestras 
de Madéid coniinuará habiendo el máis- 
mo número de Auxiliares que en la ac
tualidad, o lo® que sean necesarios, dia
do él núm ero dé alíimnaiS m atricula
das en ella.

A rtículo 2,0 Los Auxiliares de Es
cuelas Normales disfru tarán les habe- 
Dé® que la vigente ley die PrcGiipuestos 
consigna, o los que -en las posteriores 
so i^efialen,, pudiendo percibirlos en 
cbmcepto do sueldo o gratificación.

Artículo 3.0 Los Auxiliares tienen 
la obligacíión y derecha :d'c sup lir a los 
Profesores numeir^arios en ausenciais y 
enfermedades, y encargaTse del desem
peño de clehas plazas en caso de va- 
canrte, hasta que sean provistas en p ro - 
píediadt En este úlUmo caso d isfru ta - 
rán de una graijficaeién igual a los do® 
tercios dcl sueld:j de entrada dé ios 
Profesiores num erarios, dejando de 
percibir durante este tiempo el haber 
que como A uxiliar íes eoi^r esponda.

Artículo! 4.* Los Auxiliares form an 
p a rte  del -Oíaustro', teniendo en sus 
reuniones voz, pero no voto, a no ser 
que estén encarígados de una plaza va
cante en el Escalafón de Profesoreí® 
num erarios, caso en el cual tendrán las 
mi-sma's atribuciones dentro de jla E r-  
cuela Normal quo a  ésto® corresponde.

Cuando un  Auxiliar, por esta r ei 
oargado del desempeño de plaza vacam 
te deja dé  percib ir »la re tribucién  que 
como a A uxiliar les eo rrex o n d é  con 
arreiglo al artículo  2A ésta pasará  aJ 
Auxiliar gratuito  más antiguo: de la 
misma Seceión. .

Artfcuilo Los actuales Auxilia
res retribuíddis de Escuelas Normales, 
así como las Inspectoras dé orden y 
cla^e retribuM as de dichos Oentros, 
que prestan  interinam ente sus servi
d os en d io s  y lleven oomo tales dos 
año®, ádqiüríráo la propiodact de eus 

e paTÍL* la ^

Giste Decreto, siem pre que p ara  dio- 
juzgue mereéed'ores el ülansárédéBroK 
fesore-s de la  Escuela No^rmal re¡spec- 
tiva, on inform é que^ p a ra  oaíáSa eaisoj 
particular, doberá eniítiF em •él plazóí 
de quince días, contados diesée ^ e h a  
focha. ' j

Artículo 6.® P a ra  que ol inform é 
del Claustro ipueda sor tenido por -fáH 
vorable, se precisa que aiéorítóe eaa’ 
votación sieorete, por méno» poir láaf 
dos terceras partes de f e  Profésorea 
numerarios, íneluyénfáWe en tré  é l f e  e l 
Maestro o Maestra regente, siem pre 
que lo sea en propiedad* |. i |

Artículo 7.“ Si el dictamen de,l ' 
Glauistro no fuere favorable, Sé decla
ra rá  la ¡plaza vacante y se cubrirá  in- 
mediatam'ente en la form a preveni'dá : 
en los artículos 9." a 11 de este: Becr©to. |

A rticuia 8.« Los A uxiliares inieri- i 
nos retribuidos que no cuenten dos 
aims de servicios, podrán eonflnuar en 
sus cargos interinOiSv si el Ministro de  ̂
Intnicción pública y B é íf e  AriteiS Id ' 
juzga conveniénte al seiúricio, hastaí 
que coímplietados lo® dos años pueda é l 

‘ Glausteo em itir el infoimie previsto -eq’ 
l̂ S! artícúlo:S 6.<» a 8.® y

Artículo 9.® Las vacantes de Aiixi- 
íiar'es que en lo suCiesivo se prodiizican,- 
se aaiunciarán a eoncursia previo dé 
itrasiado entre los que sirvan en pro- | 
piedad en la m ism a Sección en otra^ 
provincias, y sus prim eras resultas 
también a  concurso d'e traslado, sien-’ 
do condición de preferencia la mayor 
ant% üedad como ta les Auxiliares en 
propiedad.

Artículo 10. Las vacantes de Auxi- * 
liares que resulten después de provis
tas las de los concursos, se proveerán:;

Prim ero. En Maestros Normalésí 
procedentes de la Escuela de esludiosí 
superiores de:l Magisterio que e^tén êBr [ 
expectación d’e desiinu* lo® c u a fe  pn- ' 
d'rén de seanpeñarlas sf-R perder é l  
recho que ftienen a  ocupar plazas M  
P r0'fe!S€?re® num erarios o ínspecferes i 
y na adquiriendo por este sérvieJo otro | 
derecho que el del p e r c f e  de los han 
beres anejos al carga de Auxiliar. ,

Segundo. Si no hubierc ningún Maes
tro  Nof nial proeet(fete deiaEiaíUéladlo 
Esluáio® SúperioreiS deJ Magisterio qué 
soíioiteso la  vacante d é  Auxiliar^ s frá  ' 
provista en propiedM  m  #  A jrta to te  
m ás antiguo de la  : Seaclén,
en cada E scuela Nqrmalr J  préürte jn - 
form o favorable dé4 Cíauws«r% 
en la forma p r e v i a  m  ¡m  m^ícn - 
los 6,® y 8A.

A rlfeilo  41, A los éfécto» del apar
tado 2A aeá Ér^uíflf m  rón-
siderarán como presididos en fll cargo 
dé Ayudante issrvíefos <Se Auxiliar 

Y ^  ce w nm dA rá



h ' F e S r é t S   ̂ 'G á t é f á  3 e  M a d r id . - K ó i i í .  '3I
>09? ol iiikoforo dio días haya dado 

r s^asooada uüo. ^
Aptíoulo 12. En cada Bsoueila Nor- 

rftol habrá do« AyudaniteQ por cada una 
Ira las Saccionjcs de Letras, Ciiencias> 
;tLahor.es y Pedagogía, y uno para  cada 
;ima de las enseñanzas de Religidn, 
"tóúsica, Francés, Dibujo y Caligrafía.

Antículo 13. 31 Ayudante de la cla- 
>m úe Religión será nombrado en la 
! forma determ inada en la Real orden 
(de 4 de Octubre de iPió, y si no fuera 
isolicitada la p'laza por ninguno de los 
bomprenididos en ella, recaerá el nom - 

; bramiento en un Licenciado en TeolO’
, gía, a propuesta del Prelado dioce

sano.
; Artículo 14. L 013 demás Ayudantes 
'yorán nombrados por los Rectores de 
las Universidades a propuesta de los 
Olaustros de las Escuelas . Normales.

! P a ra  ello, los Clausttros de las Escue- 
; la^. Normales en que exista vacante de 
, Ayudantes acordará las pruebas de su- 
i Uciencia a que hayan do ser sometidos 
. Jos aspirantes.

Una vez tomiado este acuerdo, los 
Dircciiores de las respectivas Escuelas 
Normales anunciarán por diez días la 
vacante y harán  públicas las pruebas 
a que han de ser sometidos los aspi
rantes, los cuales han de se r  mayores 
de veintiún años y menores de tre in ta  
V cinco y poseer el título de Maestro 
te  P rim era ienseñanza por el vigente 
plan d'8 esítudios o e*l de Maeátro su 
perior.

Una vez realizadas las pruebas de 
mificienoia y calificados los aspirantes 
por el Ulaustro, éste elevará propues* 
ifa unipersonal por cada vacante al 
Rector de la  Universidad respectiva, 
el cual antes de 1.° de Octubre de cada 
nño h a rá  e>l nombramiento, 
j Artículo 15. Los A uxiliares gra- 
ituitos de Cienclais, Letras, p ibu jo , Ca
ligrafía, Música y Francés que a la 
publicación de este Decretó estén pres^ 
itando sus servicios, podrán continuar 
fen su cargo con la denominación de 

l Ayudanites, aunque excedan de la edad 
•íBo tre in ta  y cinco años y con releva- 
eión de verificar pruebas de suficien
cia  previo inform e favorable d!e los 

T iGlaustróS.
. i Artícúio 16. E l cargo de Ayudante 

Ih irará  un, curso, pero lo s  Claustros 
podrán proponer y los Rectores acor- 

údar la continuación sin nuevas prue- 
1 b m  de suficiencia de lois nombrados 
piara oí anterior, cuando así lo estimen 

; conveniente para  ol servicio.
Dado en Palacio a tre in ta  de Enero 
m il novecientos veinte.

Ar.FONSO
El Ministro Tnstruccíón Pública 

y Bê teá „
Nâtalio R íi,

HÍNISTBUO DE U  eUEKRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha  ten ido  a b ien  disipo<n!er se cele
b ren  •opoisioiones púb licas en tre ; 
D octores y Licenciadots en F a rm a ' 
cia, a fin de p roveer quince p lazas 
do F a rm acéu tico s  ¡segundos del 
Cuerpo de Sanidad M ilitar, debieinda 
a ju s ta r s e io s  e jercicios al R eg lam en ' 
to  y p ro g ra m a  aprobados po r Reát 
orden  c irc u la r  do 19 de A gosto de 
1912 (C. L. número 164) y verificarse 
en tíl L ab o ra to rio  G entral de medl-^ 
cainentoiS' de Sanidad M ilitar, dando 
p rincip io  e l , 5 de A bril del añ o  ac 
tual. . :

L as in s tan o ias  docum entadas de: 
lots asp iran t.es so p re se n ta rá n  e n  la 
Sección de Sanidad de este  Mini!3«« 
terio , a  h o ra s  háb iles de oficina, 
desde la  pub licación  de e s ta  Real 
orden  h a s ta  el 15 de Marzo venidero .

De Real orden lo diigo a  V. E. p a ra  
¡su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios g u ard e  a V. E. m uchos años. 
M adrid, 29 de Enero, de 1920.

VILLALBA
SeSor...

ilNlSIERIO DE HACIEKBA

liaibiéndoíse padecidío erroreg d e jm -  
poritanicia en la publicación de la Real 
cirdicn de asúe Ministerio^ íbcha 13 de 
Enero próximo püisado, inserta en la 
Ga c et a  de 30 dlel mismo m e s , s e  re
produce a  conitinu ación dlebidamente 
iUctificadi3u

REAL ORDEN
“limo. S r.: Visto el expediente ins

truido p'Oir la Compañía “Talleres Me
talúrgicos de Santandeir” y oítros 103 

en relación adjunta se detallan, 
m ^ u e  por los respeoiivos inlereisadios 
m  soliiciitan [Qis beneficios de la ley 
die 2 de Marzo de 1917 para las d istin 
tas industrias a que s»e refieren.

Resultando que, pasaidaiS a informo 
de la Comisión prctectora de la Pro
ducción naciionai, ésta lo devuelve sin 
em itir ninguino, a  causa de no haber 
recibido en. el plazo legal de seis meses 
los datos, noticias, ampliacione¡S‘ e in~ 
formes que estim ara convenientes para  
CDnocimiento y mayor claridad en ;la  
emisiión dle juicio, cuyos datos fue-- 
ron reclamados por m?edio de la Ga ceta  
DE M a d r i d :

Considerando que transcurrldio cotí 
exceso eJ plazo CDhcédido a los in tere
sados para  justificar sus diereolios a la 
prolección y beneficios que oam  las

la ley {%
de Márzo de 1917  ̂ Sin que. los propiioisi 
íuteresadiois o sus representantes hayan 
iíecho alegación alguna, procede esiu 
inarlos desistidos d'c sus pretensionest, 
en consonanCfita con el artículo 2 .® de lâ  
ley da 19 de-Octubre de 1889 y artíciw 
i o 5.® del vigente Reglamento de proce-r 
d iinleinlos, que deben ;entenders.e. soa 
apliicabies al caso,

S. M. el R e y  (q. D. g.), die confónni^ 
dad' con lo propuesto por iesa Bubse., 
crdtaría y lo infoirmaidíO' por la liitcr- 
vención general do la Adiminiisitraüióii 
del Estado y la Goiipisiión protectoira 
d'e la Producción naciicnal, se ha scr.. 
vidlo reso.iver como en los mismois sq 
propone, o sea en el sentido dle. Cionsi- 
tíicr'air dcsist'idios de sus pclticionos ai 
los 104 interesados ^ qim  Se refi-eiTe la 
n0;lacíión ad.j’unta.

De Real oirden lo digo a V. I. para 
su conocimientD' y  efecLos que proce
dan. Dios guardle a V. I. muchois añosi 
Madrid, 13 de Enero de 1920. *

■ BüGALLAL’ 1 

Señor Subsecretairio cDe este MinisLeiidio'<

Relación que se cita.

Número de los expedientes':
1.—Tailereis Metalúrgicos db 

tander. ,
2.— D̂. Leandro' Anitoña.nzás. ■
3.—D. AntoniiO Gor'tés. y Méndiez'BáU 

gema.‘
4.—D. Ignacio Ram ea

. 9.— D̂. F lorentín  Gáívez y D. Vicenta 
Ferraridí. '• . .

1 1 .— D̂. Modesto Furest.
1 2 .—D, Leopoldo Pardo». 
t 8 .—Hijos ¿ 0  Mirat. .
22.—D. M'anuel Garrión Alconcincl. 
25.—D. Alejaíiidro Basanita^.
27.-^D. Santiago Bérlanga. . ’ ‘
28.—D. Manuel Junquera .
29'.—D. Joisé García MartímCv.
32.—^Ooimpañía dé San Juan  ILL 

caraz.
33.—D. Luis Afán de R ivera .. - 
35.— D̂. José Pagán Egea.
37.—D. Jesús Yáñez PolO'.
39.—D Juan  Giral't Laporla. .
45.—Hijos de J. B arreras.
46.—Bociedadi Torr'Cis y Bordía 
52.—Sociedad Pri'elo.
5 5 .—D. E nrique Feirrer Gónrei
56.-—D. Juan J. dé la Hera.
57.— D̂. José Rivás Maseigur.
60.—-D. Joisé PvUiiz SeirranO'.
62.—(StO'Ciedad Glianatológic'a dC Tô . 

rremoLinDa . ' , _
63.-^Redo:hdó Eérm anos y García ji 

Gascón. • ■ ' -  ■.
64.—Fabricantes dio M aterias Oblo.* 

mnsties dle Bareelióna. f
65.— D̂. Franciísco Rí'vnere e'Hij'Ois. 
67.—D, Juan Á. Kindíelán.
71.—Martínez Lafuenlte y Compaña 
75.̂ —D. Cristóbal Gasala y Ballés. ■ 
77.—'D. Angel Corpas j
79.-— D̂. Carlos MariLínez Gimrtiellc's'v
81.— D̂. Manuel Basurto Fernándiet
82.-;-D ;Sébastián GUI y Lluióllas. ,
83.--nBóéíÍ!0dajdí' A. Carburadlor Orto^
8 4 D RodinífD P  ér'CZ Pr'a^ >'
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S7.^D. Mí^u^el Arimüíiy y D. Baldo- 
jBcro Moíatió.

¿6.—D. Pi'á’ro &.Ílé8 Gudliel,
^1.—O . Manuoi Ocharan Posadas».

fíeimiiaiiio y D. Yai-eniín Alu 
y a m  Miaja.

#3.—I), BiOiborio Yañó MoaillO.
V ¿4.—-D. Ftac-undlo OacTdga y Oarriga. 

.• M , — ID. Judio €iinaíl Berairo; . .. 
gé.—B. Cai3iaiiiro Lopo Molano,
100.—D. Paá>Io Vallcisca E rra.
101.— D̂. José Rohlots Rebollo.
.103.— D̂. 'Glriaoo Ai^aeio Raanír>ez. 
104.—La Eispieiranza Agiuc¡ola-.
'105.—I). Franic.isco Portillo.
106.—BrlIsaiC AiPié y Gomipiañía.
110.—D. José Carne y Gais-a-Hiiga. 
ÍÍ2.—S. A. Dahnaii Moniteiro.
113.—SesnpOfrO'y Aracil. ■
414.—B. JoiSié Ciiiclad'Il«aimíre'Z,

‘'1 1 5 .—íD. Ániotnio diC las Bazas.
117.—-Gcimp'a.ñra Editorial dle P ubli- 

•ica;ciO'né̂ s españoláis.
1 2 o —hD. Joaquín Pardb '. Fiernáiíidez.,

. i2 i .—D. Antoinio Ma.yol Boxó.
: 122.--'D. Jesús Marüa Jorcano Jó r- 
;icam ■
■■■ ■IS'S.—D. BdcardiJ Modírainiarca y Gar-'

•V B. AllbertO' BeJilrán. .
t  , 125.—D. Saihiaidor BusqueitS' Codina. 

427.-^-©; Fodorico Barcfeló Aguiliera. 
■129.-— D̂. José María' Eagairde.

. ; i430.—© .B eriiardo Poins Salomé. 
;Ílál.“ D. Miiguiel rajardO' Moldna. 
m‘1S2.~D. Jua:n Roca.
0I 3 3 .—D. Mianiiiel Gómez Rodrígiieí. 
'134.— D̂. Maniuoíl Góimicz Rtóríguez. 
135.—D. Matniuel Gómez Ro'd!rígu?ez.
137.—D. Laúrleanio Boreiiier.
138.—D. Alfonsp Alcóizar.
:i 3'9'.—-D. Ailbertu Alcanííaridla.
140.—iSmdikato Indusitrial Ooirdlio- 

tapionícro. - 
i 41.—GoTdaMrría Fernández.
142.—D. Mamrei Ooliar’aii.
146,—D. Joaquín tío Burgos.
! 147.—D. Ensebio- Garicia y Tinacni’er'o. 
148.— Y kente  Tejedo.
150.—Hij'ois díe J. B. Biisica.
¡1 5 2 .— D̂. Jiili-o Solano Gonz-áliez.
153.—D. Enriqn-e Arboledtas Bidiba'O'. 

:¡á54.—D. Angelí Anós Eetrieiroís, 
Í4 5 5 .—D. Josié Rodrígiiez Yagüo, 
/Í64 .— D̂. (Rinieaisiindioi Puétrias.

/  168.—Razón «ocml Artóndis y Ckiin-. 
jpañía.

159.—D. M artín IIerrán ArévaJo. 
172,—D. Valontín Olive y D. Alfoai- 

feo Réig.
,174.—D. Domingo Gonzálie'z Rodk’í-.

475.—D. José Ak-añiz y D. Frandisáo 
JPérez do L uda.

,476.—D*. JUfsé Herréno Iñigo, i 
■■ I?? .—I). Anioniio Monfiiern’a t Gotoey.
:r José G arc ía ' Oonejos.,:■.
•;: J179.--^ Femaoido Qulñon/GadleLeón., 

:^83.-r--Doñ D o te e s  01!valla Civiit. 
“̂ 85.—J, B-el’i'Oi e Hijo.

' 188 .--^ .' tox im ilian o  Tíious Orts.
, |194.—Taller’es dle Guiemüca. 

j  ;i95.—D. Nareitso Laziouram.
; ]496.—D. Luis Puig Sera^a.
' ^^6.— D̂. F rancd^o Mir Gailriga, 

ct8.—D. Juaquín Escudero YiHaío-
»Gs.

b  ̂  ̂ REALES -'ORDENES'  ̂i ’ :
iimoy Sr. : Fundiándícsf© en las neee- 

-feMoídes ereieiién'tes dio la ApiouRiira> Ja  
r y los Transportes, laa ox- 

>^)jcacion§s ée í

cumbustiión imitierna y iia escasez ide loe 
combustibles sólidoe, d-a Real ordion ók 
30 id'e Noviem-brci útim o redujo consiP 
dlerablemenie los derechos de impor
tación; de lOiS eombiifstiblesi líquidios-o 
petrólieiOiS y sus d'erivados; haciendo 
obsíervar quiê  dentro de e-sta retducción 
de dierecihoiS', debc' guardarste la conve- 
niiente relación entre las prim eras ma*- 
•Üerias y los productos -elaborados para  
dar -a la Industria  nacional el margen 
nec^-sario, no tan sólo a los fínesi dc sub
sistencia tííeniro de sus- actuales medios 
de désenyolvimieníio, sino también p a 
ra  estim ularla hacia un  aumento de 
producción conveniente a  lodos los 
sectores de la  economía naciona-L Al 
íijar los derechos de los petróleos y 
acei-tes minGrales de k s  partida® 22, 
23 y 24 del vigente AránGel, unificán- 
dblo® en la ciian-tía dé 5 pe-etas por 
cadia 100 kilogramos, vino á quedar su
jeto  a este derecho el petróleo refinado- 
destinado' al alumbradfo, ealefac-ción o 
fuerza motriz, conocido con los nom-, 
bres de keroseno o, petróleo lampante, ' 
ál iigual que otros producto® naturales 
o artiílciiales de m enor valor, y con 
una considerable redücción en el m ar
gen di3 protección industrial, qué em  
antes de 12 pesetas, diiferenciia en tre  
la partida  24, a  la que* corresponde a 
áquel produtcío y a la 23, por donde 
adeudaba su primiera m ateria, y en la- 
actualidad! unificiadas, con el fin -de 
abaratar graiidemente el eilado com
bustible-.

Pucspecto de este punto se han fo r- 
mulíado numerosa® peticiones enciami- 
nadlas a  establecer un m argen que 
perm ita la elaboración del petróleo 
lampante en la® des-tilerías dél país, 
que, con el régimen actual, no pro 
duciría  u tilidad industiúal; y, estudia
das deteñidíament'e, se ha deducido la 
conwnilenci'a de conceder un d e r e c h o  
qué armonice lo® lines esenciales de 
la Real orden dé 30 d¡e Noviembre con 
Jas neicie-sidladés de la industria, am 
pliando el apartado segundo de aqué
lla, con el obj-eto, al propio tiempo, 
dtó que la Comisáóh perm ahénie do la 
Ju n ta  díe Aranceles y dé Taloracioii^‘5 
establezcia separación eomplieta entre 
ios pieiróleos crudo® y  sus derivado®;, 
ál ikdaciar él Arancer qué constituyi^ 
sus traba jos actuales, con arreglo al 
Real diecréto de 20 dle Noviembrie del 
áíio próximo pasado.

Pior o tra p a rte  sé han formulado 
también peticiones sobre la form a del 
adeudé de: lo® petrólieo® y sus deriva
dos, reproiducGlón de otras auálogas

i. originadas en  •1913, que,
a l  conducirse e ^  envases de hoja de 
lata y adeudandé por péso bru  lo, se 
deducía á>mRr!í^4anién'te modo

dar

ida .1» «xtenéa réduoción qu© a  su  v e t  
han tenido los productos pefrolíferoiei 
en BU® dierechos. ;f

E sta observación es c ierta  y d lg n #  
dte tenerse en cuenta, como ya ■
en el ciliado tóo , siendo notorio qué éi>̂  
sistem a de adiendo debe ser el mi®m%;v 
para  todos los acéite® minerales, pueiSitíj 
to que, siendo productos en  un iodé* 
análogo-s, no existe razón alguna p arü  
quie los petróleos adeuden en un for
ma y 1 a gasol ina en otra. jij

En atencaón a  estas consM éracione^ f
S. M. el R e y  (q. D. g .) ,  a  propuesta 

die eso Centro directivo y con el 
forme íavorable y unánim e de la eW 
tada Comisión permanjente de la Jun 
ta de Aranceles y dé Yaloralciones, 
ha servido disponer ¡lo. siguiente:

1.® Los d'er echo® dél pélróleO' ^  | 
finaido llamado kerosenio o petróleo;: 
íampaiito serán dé 10 peseta® por ea-da ' 
100 kilogramos, p 9T Igual ¡ett ambafii' 
tárifaé prim era y segunda del A ran
cel, qiiédando módificado en esto soloi 
punto el apartado segundo dé la Real 
ordéñ de 30 de Novilembre d é  191^ 
adeudando, por lo ian4o, tó<k® l o s i t ó  
más producto® de la® partida® 22, 28 
y 24 el derecho d e  cinco pésleta®, a s i 
como las materiois naturales adioioim-.j 
dteus a lo® m inerales a  que hace re*fé*í 
renjcia dicho apartado. -

2.® El nuevo derecho establecida 
se exigirá desdé el 1.® dle Febrero p r ó - ‘ 
ximo’, salvo el caso de los cargamén- 
tO'S que hubieran salido p ara  puíerto» 
Españoles con comocimiento directo 
antes dé publicarse la presenite dis
posición en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,  aeo -, 
gidés a l deracho qué. señaló la rep é - | 
tidoi Real orden de 30 d)e Novlem-* i 
bre; y éj

3.® E l  aforo de los petróléo® y su» 
dierivadio® se hará  en todo caso sepa-', 
rando el peso de la m ercancía dtei di#ii 
suíS envase®, aforándose ésto® con aplkíí 
caeión de las partidas qué le® cori’seB-ĵ ' 
pondian s>egún sus materia®. -

“ De Real orden lo digo a  Y. I. parU 
su conooimifento y dem ás efectos. DíchI' 
guarde á  V. I. mucho® años. Madri»^ 
30 de Enero de 1920.

BÜGALL4L

Siefíór D irector general de Aduanas^

lim o. S r.: E n  cum plim ien to  de 
d isp u esto  en ei a rtícu lo  1.® de i#  j 
ley dé 20 de Marzo de 1906, en 0 ’í 
5.® del Real decreto  de 23 del m isnx# ;
m es y R eales órdenes do 3 de Ago®** \ 
!o y 30 de Soptieinbre, d e . A 9 4 i i  

S. M. -el R e y  (q. D. en vMíi^ ; 
áe vl*a® eotizacioBes* del m es. ^l:ual>  
se h a  servido d isponer no pí'oced». 
i ln j^ h e r  püreiniQ en eí ea^nbio; a  LW



Febrero I920 X j'a ce ía  de Madrid.-Nún^ 32
fraic<óione,s iaferíore!» a diseiz p ese tas , 
.aJdBiadlOia p.D,r dec la rac ió n  verba l de 
v ia je ro s  pago® p o r dereiehos de 
im po-rtaeióa y exportac ión  que &e 

tm. laás A duanas d u ra n te  &i 
imie-S dfe J^ebnero próxiimo y que lia 
ban  de pereibirsie en moneda eepa- 
ñ o la  di© .p la ta  o b ille tes del Banco 
tí© E ^ fá á a .

©e fiea t o rd e ^ lo  digo a Y. I. p a ra  
ten cóflQioeíimiento y demá® efectos. 
¡Dios g u ard e  a  Y. S. m uchos año®. 
Jtfadrí'd, 31 d‘e Enero de 1920.

BUGALLAL

Señor D irector general de Aduanas.
—̂ ~ —

HINISTEaiO DE ISTRUCCm 
PBBm Y BEIUS A8TÉS

.;̂  EEAB ORDEN ' •
' Ilmiv Er. : Rendiente de aprobación 
)túa la  ley m ediante la cual van a 
|i r s e  auR>nómlcamente las U niversida
des del Eeino', de conformidad con los 
yespeotivos Eslatutos^ se está en un pe
ríodo de transición; en el cual este Mi- 
ñ is^ r io  ícrea á c  b u  deber restring ir sus 
iniciativas an  punto a reform a de las 
enseñanzas; pero entiende, en cambio, 
que no puede menos de secundar las 
'que proaornevan las Universidades en 
^ñterés é© la  c u ltu ra  patria .

E ste caso se presenta con motivo de 
lina propuesta de la Facultad de Cien
cias de la üíiiversidad Central, elevada 
al M inisterio por conducto del Recto
rado respectivo, en la que solicita la 
Bluterízación para  crear una Cátedra, 
Ju e  feabrá de titu larse  Metodología v 
Crítica matemática, en el Doctorado de 
ta Seccián de Üiencias Exactas, que d i- 
)ha Facultad considera de gran  conve- 
Jiiencia y utilidad establecer, dado que 
Jio tiene el plan de estudios vigente una 
disciplina especial, de c ierta  am plitud 
Se constitución, en donde exponer y 
Jiquilatar ei fondo d© sus personales 
investigaciones, y que, además, sea el 
vehículo de tales cono'eimientos y el 
tonteaste de la bondad de las nuevas 
prlenliaciofies científicas.

Indica la Facultad que la nueva Cá- 
ledra podría ser de elección p ara  los 
Alumnos del Doctorado de Exactas, en 
JnifStitución de alguna de las asignatu- 
ires fioy vigenteai, y que, tanto el conte
nido' y forma de sus enseñanzas coiiío 
Ka designaDión del Catedrático que haya 
ac  fexplioafl'ia, se hará  anualm ente por 

Facultad; no suponiendo para  los 
í̂ siOolarBs lin a  modiñcaoáón de cárácter 
'i^ligatorio, y , en cambio, constituyen-

un auménte voluntario en lá función

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  servido 
disponer:

1.̂  Que hasta tanto que por la ap ro 
bación de la ley sobre Autonomía las 
Universidades del Reino tengan a tr i
buciones para  hacerlo por sí mismas, 
se autoriza a la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central para  esta
blecer cada curso, en el período del 
Doctorado de la Sección de Exactas, una 
GáLedra titu lada Metodología y Crítica 
matemática, la cual será desempeñada 
por acumulación por el Catedrático que 
la Facultad proponga a este Ministerio. 
Asimismo la Facultad dispondrá anual
mente el contenido y form a de las en
señanzas que esa asignatura  haya de 
comprender.

2.0 Dicha asignatura no tendrá ca
rácter obligatorio para  los alumnos, 
pero aquellos que la eligieran podrán 
hacerlo en sustitución de alguna de > is  
otras asignaturas que constátuyen el̂  
cuadro de dicho Doctorado,

De Real orden lo digo a  Y. I. p ara  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid 29 de 
Enero de 1920.

RIYAS

Señor Subsecretario de este Ministej^o.

üaSMIO BE ABASTECIMiESTOS

REAL ORDEN NUMERO 189
IlmO'. S r .: Acordado por Real oirdíen 

del Miniistorio de Eaicienda d!e 30 de 
Noviembre último que a partár de 1.® 
de Febrero próximo quedarán reduci
dos los deireelios: de im portación de la 
gasolina a 10 pesetas por uniidad a ran 
celaria, considerando ésta de Abastecli- 
miento® que se impone la obligación 
de modificar la tasa  establecida por 
Real orden d'e 30 (de Junio de 1919, 
en forma que el sacriñcnio que ta l me
dida pudiera siignificar p ara  :losi in te 
rese® del Tesoro público tenga la diei- 
bidja repercusión en el mercado na
cional, y, por lo tanto^ que i0 \ dife
rencia se refleje en beneficio' de  los 
consumidor es del pro-dueto de que tee 
-trata.

En su consecuiencia;, y habida Oionsi- 
’ácvración tam bién a que no sufría p e r- 
jiiicio injustificado la ind iM ria  in té-
rcsaidia,

S. l\í. el Rey (q. D. g.) ŝíe ha áiervidió 
d'iisponei'lo isigiilente: ^

Primero. Que -a p a r tir  del d ía  1.® 
del próximo meis díc Febrlero, el priecio 
para la  gasoliná sea el die 85 pesetas 
hectolitro m. fábrtea y  a ln  ^nva.aie.

Ségundo. Que en t o  depósi^oteísta*^ 
%  Maídrid w a  la veeda á© *

gasolina sd oonceptúeín recargados di- 
v'lios preciios en 8,50 peceitas por hcctoi- 
titro.

Terciero. Que la® Junitas provincia
les de Subsistencias, en cumplimiento 
do las facultades que le® otorga el ar- 
líe uto 21 di'el Reglam.eaito de 23 de No
viembre de 1916, f i je n  en el plazo dio 
cinco días, a p a rtir  del en que se in
serte esta  Re-ai orden en la  G a c e t a ,  el 
precio de venia dcfiitiro de sus respecti
vas jurisdliccione.s, ,en que los reven- 
djedores o deib/llistas piieidian expender 
la gasolina, en ten d ién id o tS ie  que en n in
gún caso podrá aq u é l exccdier de 0,10 
pesetas el litro sobre el d'e fábrica toi 
depósitos, a cuya cifra, cuando s® tra
ta d'e poblaciones dío-ndle no iS»e hallen 
estabtocidos ni unas ni otros, habrá que 
aumientar el importe estricto  de los 
gasto® de transporte  de®d'e el punto dio 
origen al de dcsiino; y

C uarto .: Que dichas Jun tas d'cn cuen
ta  a- este. Ministerio con -toda urgencia 
die cuantos acuerdos d'icíten sobre el 
particular.

De Real orden lo digo, a Y. I. "para 
su  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. í. muchas años* 
Madrid, 30 de Enero de 1920.

TERAN

Señoir Subsecretario de este Míinisterto.

 ! — rrr— r-,

ÁDIMETMCIÜH CEITML

MINISTERIO DE nACIENDá

BlñECCÍQU Q E m M ñ L  DE 'L^
DA ¥  © L ñS E i P ñ B iy m

E s ta  D irección  g en era l h a  dis-^ 
p uesto  que p o r la  T e so re ría  de ia 
m ism a, e s tab lec id a  en la  calle de 
A tocha, núm . 15, se verifiquen  en 
la p róx im a sem an a  y h o ra s  designa-, 
das al efecto, los pagos que a  oontiv 
n uaeión  se ind ican  y que se entre*< 
guen ios va lo res  s ig u ie n te s :

Dias % al l  de Febrero,
Pagos da créditos de U ltram ar re 

conocidos p o r Jos M in isterios de 
G uerra , M arina  y  e s ta  D ilección 
genera l a io s  p re se n ta d o re s  ^en Ma
drid, y p o r g iro  p o s ta l a  ios dem ás 
de fa c tu ra s  del tu rn o  p re feren té  
con a rreg lo  al Eeal decreto  de 2S 
de Octubre de 1915, qué se consignad 
en la relación qué al final Sé inserta.

E n tre g a  do h o jas  de cupones dé 
1900 c o r re s p o n d ié n te s 'a  titu ío s  de 
la Deuda amortizable al 5 por lOO 
hasta el número 8.921.

Idem  de títu lo s  de la  D euda p e r
petua al 4 p o r  100 interior# em isión 
de 30 de Diciembre de Í9Q8, por 
lanj© de o tro s  de igua l renta# entí* 
^ión de 31 de Ju lio  de 1900# hasta 
él ñúniéro 2t-328.

Pagq^ d e  carD ctás o* vérsiófl
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He títulos de la  Deuda exterior con  
arreglo a la ley y Real decreto de 
,17 de Mayo, 9 de Agosto de 1893 
y Real deoreto de 30 de Marzo da
1913, hasta el número 34.754 de la D i
lección y 34.689 del Registro de la 
Ageiíoia de París.

E ntrega de hojas de eupones de 
la Deuda in terior al 4 por 100, em i
sión de títulos de 1917, facturas pre- 
gentadas y corrientes.

Pago de títu ios de la Deuda exte-- 
rior presentados para la  agrega- 
ición de sus respectivas hojas de 
icupones con arreglo a la Real or
den de 18 de A gosto de 1898, hasta  
(BÍ número 3,046.

Idem de residuos procedentes de 
Has Deudas coloniales y  amortiza
dle al 4 por 100 con arreglo a la  
lioy de 27 de Marzo de 1900, hasta  
§\ número 3.417.

Idem de conversión de residuos  
¡de la Deuda ai 4 por 100 interior, 
hasta el núm ero 1.038.

Canje de carpetas provisionales 
por sus títulos definitivos con arre
glo a la Real orden de 14 de Octu- 
Kré dé 1901/ hasta  el número 11.140. 

Idem de id. id . de la  em isión  de

1917 por BUS títu los deñnitivofi
hasta el número 3.685.

Idem de títu los de la Deuda am or- 
tizable al 4 por 100 por otros de igual 
renta con cupón del 41 al 80, hasta el 
númicro 1.117*

Entrega de títu los del 4 por 100. 
em isión de 1900, procedentes de 
oonversión de otros de igaal renta 
de las em isiones de 1892, 1898 y 
1899, facturas presentadas y co-í 
rrientes, hasta el número 13.794.

Idem de carpetas provisionales 
representativa.s de títulos de la D eu
da amortizahle al 4 por 100 para  
su canje por otros definitivois de la 
misma denta, hasta lel número 1.494.

Pago de títu los de la Deuda al 
4 por 100 interior, em isión die 81 
dé Julio de 1900, por conversión de 
otros de igual renta con arreglo a 
la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 3.689.

Inscripciones presentadas en es-' 
ta D irección para su canje y com 
prendidas hasta el número 17.493.

Reembolso de acciones de obras 
públicas y carreteras de 20, 34 y 
55 millones de reales, facturas pre

sentadas y  corrienten üQ inoursQS M  
presoripcilón.

Pago de intereses de insoripolo^  
nes del sem estre de Ju lio  de 188% 
y anteriores, no inoursos en preŝ '̂  
cripoióa.

Idem de intereses de carpetas de; 
toda clase de deudas del semestrsi 
de Julio  de 1883 y anteriores a Ju-k 
lio de 1874, reem bolso de títulos  
del 2 por 100 am ortizados en  iodos 
los sorteos, facturas presentadas y  
corrientes, no inoursos en  presoríR-^ 
ción.

Las facturas ex isten tes en G a^  
por conversión del 3 y 4 por '100 in
terior y exterior, no ineursos en pres-  ̂
cripción.

Entrega de valores depositados 
en arca de tres llaves, procedentes 
de conversiones, creaciones, renovacio
nes y canjes.

Nota.—Los apoderados que oô  ̂
bren créditos de Ultramar deben 
presentar las fes de vida de los po-̂  
derdantes en el Negociado de Asuntos 
de Ultramar, en la forma que previene 
la Real orden de 11 de Abril de 1943.

Madriiíi, 3 i dé Enero de 1920.— Ê1 
Director general^ José del Moral.
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lELACION de las lacturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satis
facerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915

WÚUXBO SB LA

plrecciAo.

43.241
43.242 »
43.406 1.921
43.407 1.922
43.408 1.923
43.409 1.924
43.410 1.925
43.411 1.926
43.412 1.927
43.413 1.289
43.414 1.290
43.415 1.291
43.416 1.293
43.418 1.294
43.4)9 1.295
43.420 1.296
43.422 316
43.423 317
43,424 318
43.425 319
43.427 321
43 428 322
43.429 324
13.430 362
13.431 411
13.432 412
Í3.433 413

43.434 414
43.435 415
43.438 418
43.439 419
43.440 420
43.441 421
43.442 422
43.443 1.293
43.444 L294
43.445 1.296
43.446 972
43.447 546
43.448 415
43.449 504
43.452 »
43.453 751
Í3.454 694
13.455 696
43 456 697
43 457 698
43*458 699
43*462 703
43 463 704
43)464 • 705
43.466 707
43 467 708
43;468 709
43 469 ‘ 710
43,470 711
43.47r 712
43.472 713
43.473 714
43.474 715
43.475 716
43.476 717
43.477 718
13.478 719

Delegación.
FROVINCIA

Madrid ...
ídem ........
Valencia
ídem  .
Idem ......
Idem .....
íd em ......
Idem ......
Id em ......
Zaragoza'
Id em ......
Id em ......
Idem ......
Idem ........
Idem ..... . .
Idem.........
Alava.......
Idiem ......
ídem  .
ídem .........
Idem .........
ídem ..... 
Idem. ..... 
Alicante...
Almería  ....... .
Idem . .....................
Idem ............. ................. .
Idem ............................... .
íd e m ,.,.  ............ .
ídem ................................
Idem ..............................
Idem .............. .
ídem  .......... .
Idem   ..................
Cáceres  .................... .
ídiem .
Idem ........................ .
Gastellón de la Plana.
Ciudad Real .........
Giiii3Úzcoa ........... .......
Id e m ....  .......... .
Madrid.............................
Santander ................. .
Tcfledo  ................. .
Idem . ....... .
íd e m .. . . . . . . . . . ....... .
I d e m .. . . . . . . . . ............. .
I d e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem ..
ídem,
Idem ..................................
Idem  .........
Id e m .. . . .  i i . .Vi * * .. .. . . . . . . .
.Idem-»....... V

NOMBRAS \  APUlrUDOS DE DOS INTERESADOS

D. A m brosio  dle;l Pozo M o ren o ............................................ .
A m brosio de l Pozo  M oreno.............................................
M iguel Mlártínez H e rn á n d e z .... . . . . .................................
J u a n  M árto re ll B o lsa .. ........................ .....................
M anuel PJaiiiia E s í r a d a . . . . . . .   .......

- Salvador V iciand P a s to r . . . . . . . . . . . . . . .......... .
: Jo sá  B o rd e ira  P e n a d o s .. . . . . . . , . , ; . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . .__ _

V ieeúte O abrerá B e llid o ..; . . . . . . . , . . ........
■■FráncrSiCo G arc ía  Ñ cgué,s:.....;.,v.......

‘ V alen tín  L a to rre  B ru n a .. . A  ............. ̂ *,
' F ran c isco  G racia  Car i ñena . . : ¿ ¿
P  ed ró  M artínez Di ío .  .......... ................ ............. ......... ..
M ariano López V io le ta .. . . . . . . . . . . ..................... .
M anuel Cuenca S á n c h e z .... . . . . ............... .......................... .
G regório  Coilás, L av illa  ....... ........................;    .........
G é rva>s i o V er ci e j o . Ga r e í a      .......................................... ...
SábiniO É c liaza rra  G óm ez................................... ............. ...
S a lvado r C ám ara  M end igaren ........................ .
P éd ro  Ruíz G au h a ............................................ ......................
Podro  Aikhiaiii y O íase  ............................................
Sim ón M artínez L ag ranv ian ia ......................... ...................

’ J l ia n , Abásoib Gb’avarri^  ...............................    :..........
Oosme Iz ag iiirre  ü j’qu ij o  .................... .................... ...........
J iiá n  B a u tis ta  A ura A rella iio ............................................
F ran c isco  G onzález L ópez............................... ......... ........
Téle-sforo C arre te ro  MorenO'  ..................: ..........
D iego C arrillo  O arrlH o. ......................... ................
J  osé 1̂1 o ra I e s O e a ñ a  ..........    " ............  .
Joeé  Meña M olina.......................................  ; . . . . . . ......................................
J u a n  Muley S ó rian o  ................................ ................
PG d r 0  Fá b rega  Lo zan o   ..................................... ............

- A ntonio Gatrcíia Berbetl  .......... ....................................
T eodorj López Pérez............................................... .................
V íctor Robles M artíne-z ................. .................................
Dan i el Mohédiano B lan co .  ................'............ ...............
P ab lo  Leño C a s tio ,.............. ................................................ .
R am ón D u arie  P e r e i r á , . . . ..................‘............... ..................
Manuel M arín G arcía................................................ .............
M arcos López G óm ez  ................... .......................
M anuel A guirre  A rre  na.................................... ........... ........
A r tu r  o Oyar z abajl Land a ,  ........................ .
O re gor i o ' Mal agón  Zúfiigia.................. \ ............ ............. ...
M anuel B u stam an le  G óm ez.................................................
Isid'orO' Gálvez Mcraledla................................. ............. ......... .
Jo sé  F e rr i  Ban tiag o   ....... ....... ................ ......
V icente Gómez E s p in o s a .. . .  .
F rán c tsco  S oriano  N ú n c z ................................................
Em e te r i ó Ei^ri que Ig u a l ....... . . . . . . . . ; . ,
J u s  to C árrillo  Car rílli o   ..........................
J u s  tó  He r n ánde z ., Car r as c o . . . . . . . . . . . . . .  , / . , . . , . . .  ,v,,
C ir iá c o ;ü g e n a  C o n d e ,, . . ; . . . . . . . , . , . , , . . . . . . . . . . , . . . : , . . , . ; . , . . , .
F erm ín 'G irtáérrez  G onzález ............. ...................................
Jn  1 ián  Ib áñez Lii is  ............. ......... ...........................
Láziaro Cabañas Gac ijo     ................................ .................... ...
M aidano N avarro  S o ria  ............................
Juiiio CorrOiChano F o n iá n d e z ...........
P ed ro  B ueno M uñoz.............. .......................
P ío  C asas  P a lo m in o .... . . .   .................
G onzalo Oogolludo C ruz   .............. ........

•MauTioio Aguadlo S e rra n o ..................................... ..........
Ignac io  Agriado Oasanrubiois........................................... .
Víotoír M onte Avii,a.....................\ ...............;...........................

G Vcnamcüo del Mazo M a rtín .............................................. .
G rogorio V elaaeo Gudié].,.*..,M*M..............

. L o z a n o . ........

IMP0RT3

Peseting,

40,75 
138,10 
444,80 

• 192,90 
547.50' 
60,00 

190 00 
765)00: 
573,75-
83.00

122.75 
90,00- 
73,3.5
69.00 
69,5T

460.50 73,50'
95.00 

118,12
63.00 

66LC0
87;00
37.00 

523,
82.00 

338,12 
495,40
98.00
98.00 74;50

225.00
538.00 
517JO 
280,60 
11550
10000
534J5
80.00

118.50 
616.25
60,93
13.00

107.75;i33-;oo
60.00

115.50
106.76
140.00
102.00 
159:00
71.75

127,60
58,25

174.50 
205;25
104.00174.00 *
133.00
52.00 
79.00,

172¡50'
80.00 

267,75 200,̂  
í§5.00
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iBitecci6n. I DtíegaciAn

43.481
43.482 
43 483
43.484
43.485
43.486
43.487
43.488
43.489
43.490
43.491
43.492
43.493
43.494
43.496 ;
43.497
43.498
43.499 
43.501 
43..502 
43,503
43.505
43.506
43.507 
43.5(^ .
43.509
43.510
43.511
43.512
43.513
43.514
43.515
43.516
43.517
43.518
43.519
43.520
43.521
43.522
4 3 .52:3'
43.5'25 ■ 
43.526 
*43.527 
43.528
43.530
43.531
43.532
43.533
43.534
43.535 .
43.536
43.537 
43.533
43.539 .
43.540
43.541 '
43.542
43.543
4 3 .5 4 4  -

43.545
43.546
43.547
43.548 
43.550. 
43.652 
43.553
43.555
43.556 -
43.557
43.558
4 .3 .5 5 O
43.560 
43.562 
43 563
43.564
43.565 
43 '66rr

343
344
345 

1.000 
1.00! 
1.002 
I.0J3 
l.GOi 
1.0J5 
1.006 
1.007 
1.003
1.009
1.010 
1.012
1.013
1.014
1.015

1.056
1.018
1.019
1.020 
1.021 
1.022

843
844
845
846
847
848
849 

1.180 
1.181 
1.182
1.183
1.184
1.185 

274
276
277
278
279
547
986
987
988
989

1.374
1.375
1.376
1.377 
U378
1.047

468
469

1.048 
i:i08  
1.109

304
305
306
892
893
894 
896 
762 
753

1.057
1.058
1.059

548

1.298
1.299 

593

P R O V IN C IA

Yalladolid
Id-em........
Idem .........
laigo .......
Idem  .
Idiem.... 
Idem ..., 
Idem .... 
Idem .... 
ídem .... 
Idc
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem .
íd'cm .................. .
Id e m ..... . . . . . . . . . .
íd e m ..... . . . . . . . . . .
M adrid..............
ídem
Tmgo . . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . .
Idem ......'............
Idem .................. .
ídem ............... .
ídem ..................
Lérida ...............
Idem .....................
Idem .....................
Idem ...............
íd e m ,.. . . , ............
Idem   ............
ídem . .
AlicanLe...
íd»em.........
Idem .........
Id em .......
Id em ........
Idem  .
Oviedo ....
Idem .......
íd em .......
Idem  .
Idem.........
Ciudad R eal.......
Gerona . . . . . . . . . . . . .
Idem .. .........
Idem ...c .M ..........
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .
Granada  .......
Idiem . . . . . . . . . . . . , . .
Idtem      ............. .
Idem  .........

N O M B R E S X  A P E l^ L in O S  P E  J4OS I N T E R E S A D ^

D.

Idem
N avarra, ..........................
Paleneia. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
í d e m . , . . . . . . . . . . . . . .
Navarra .......
Huelva.* i. v.Ve.i n . . . . . . . . . . .
Id ^ m ..... . . . . . . . . . i... . .r r ,.
Guadaiajára..^... . . . .  .
Id e m ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m ............................. .
Baleares .......................
Id e m ..... . .........................
Id em ............................. .
ídem ................... ............
Santander  ...........
Idem . ......... ...............
Huesca  ...............
ídem . ti* 
íd é m ..... . . . . . . . . . . . . . . .v ..*
Ciudad Real.... . . . ..k.>.....
Gáeer es . . . . ; . . . . . . . . . . . . . .
ideñl. *. . . .  •. • .«t.««*.«..«.
IdéinV i. . . .  V.,..  ̂ .... i.. .

Quhdoo C asado G ó m ez ...- ...........¿ ..¿ ..i..
L orenzo Santos M azón .................................
Fruictuos'O C arran za  G on zá lez .............................4
.Venancio F u en tes  J a n e 3ro ,,.. .é ................ ............. .
¡Manu e 1 Rodríg'u ez V ázquez  ..................
J u a n  P é r c z , R od.r í gil c z........................................ .
V ícente González G on zá] ez  ..................
JoíS é Gas tañe  ira  íg  i e si ais>. .........    •
Evartísto G uerra  LobellG'.................. ...................... .
M anuel López L ó p e z ............................. ................. .
í^élix Expósi fo NGriega..........................................................
M anu  e 1 So in o z a G óm ez   .............. .
Jo a q u ín  A rias M enéiidez....................... ............... .............
Jo sé  Gonzéiiez C as tro   ........... ..................................
Sabino Rey D íaz ......................................................... .
V icente F ernáñdez  Fa) c6 n     ................. é. . . . . . . . . . .v
F rá n c isc o  Gliao G a rc ía .  ....... ......... ................. ....... ..
Pe dir o Do s i ó R odr ígu e z       ¿
Igna.c i o S án ch e z G r an d e  .......      ¿
Antonio. B lanco M e ra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jo sé  R odríguez G o n z á l e z .... .
Ram ón R odríguez A u lló . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... .
B ern a rd o  P u en te  F e rn á n d e z .... .   ........ . . . . . . . . .
F ranicisco A lonso P e ia e z .... . .  ...y.......  ...;
Jo sé  R óibas G a rre ira   ...........   .......¿ .y
Li'Sardo P ornáñdéz  G onzález..
PrudeñclG  No'güés D aigüeis.. . . . . . . . . . .
R ainón B ofuru  11 S u ñ e .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿.
R am ón F ran cés  B a n ia r tín ... , . , .  ........... .
J  os é G u in Gaañ pan  e ro . . / . . . . . . ..............    .
R am ón T rig u e ll, R iveiles:. ..................   ...G
Antondo G ase al l ó F  a r r  é  ....................................
R am ón G árrigo  E sp ae li     ....... ................................... ..
Jo sé  V esalo S ío llá .................. .............................. ................
Jo sé  Sánchez Y ieens. ..........................................
Jo a q u ín  AguHó G arnpañy  .......... ........ ....................
J u a n  GarrigO’S .P é re z .. . . . . . ...................................... ............
Jo sé  Miria R ibelles.................. ............................... ...............
L orenzo  Abad J o rd á . . . ........................... ..............................
Ratfáell Heanno so M erino .  ....... ............. .......
B enigno  Alvarez G u tié rre z ...  ...................... .
A n asta s io  Góndo B ay ó n .  ........... ...................
JiifaU : Sandino  A g ü e ito .... . . . . . . . . . . . . ..............................
'Grisiant-o O ortina Suárez.
D iego G ai'cía M artín ................ ........................... ............. .
F ran c isco  Gil F o n t ...................vn ........................ ................
M iguel rtaclTosia V icons.  ........... ................... ............
Nairciso R iubau P la ja . . .................... ...........................
Jo sé  Csitalá Oo«ta.............. ...................................................
Maiiue) D ara F a ja rd o .   .......... ........ .....................................
J u a n  G asiro  P é re z ...................................................... ......... .

, A ntonio  Izqu ierdo  Requenia................. ................
F ra n c isc o  á ia r t ín  T o r re s . . .   ................................... .

. F ra n c isc o  .Andtefrro iz q u ie rd o .....................
F e lip e  Aucanaé}!© Lizaxragia .
I,sádro Ga-Cefa G il í . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .............
Mariajíó, García Vé'lez.; .           ..............      .,....
Naz ario  Luvi G asanovai..... . . . ;     ....... .
M an n ei Séncfeeiz L im ó n ......
J u a n  Díaz G ia re ía ... . . . . . . . . . . . . . . . .í . . . . . . . . . . . . .
TOaiiás ÓOíittilá B átaneffó ;/.....,.
Juaiñ G oriezón G il.    ...........     ■
G arlos Oi’fcega G i l . . . . . . . . . . . . . .............. ................ ...............
Guilleirimo Más M á s .... . ........ ............. .............................. .
M iguel Feanenias M estre   ...........................................
Jo sé  F e r ra  P u jó l ..   .......................................... ............
J u a n  V áurel L lad o n e i.i............................ ........................ .
Ig n ac io  G arc ía  :G üt.iérrez. .......... ........ ....................
iEaf aej V'éffitqyios M a rti ....... ...........................................
Jo sé  G arp í S uttií'á .  .......... ....................... ................. .
J  ó á^u  m  i  aab al Q re i o . • • •. • ■ • ••••••• • •
Jo sé  D&!gaido S o iu n as......r ..i.... . . . . . ....•.••••••••V

, L á g n s tíR ^ jiá Y  AlC'ajde...... . . . . . .
S ántós G ó n ic l, íJónzá lcz ..........;....;.•.• •'••••••• • • •'

Pciipo  C respo  B e n ito   ............................... .

reiHati ■ I

4P.OO
47?,25

57.00 
5?,00

103.00
263.00 
l a v o
332,40
371.00
215.50 «2,00
388,̂ 5
343.00
410.00 
126,03 
403,73
112.50
102.50
51.00

326.50
875.50
356.00
133.00
08.50

142.00 
143,55 
112,50^
94.50

111.00 
82,00 
64£S

5 9 ^ 5
242.75

43.00 
121,00
220.25
467.25

9 0 .9 5  
296,^0

82, O
50.00 

333,75.
€9,00

315.76
225.95
275.00
97.50 

344,50
18.50

147.00
78.00 

124,90
103.00
264.25
111.25
137.25
217.00
31.00
61.00

450.00 
219,0<

90.7.5 
80,21

675,60
192.74 .
395.00
175.05
73.00 
.50,00 
66,00;
43.25 
98,00:

333,80
186.75
75.00

117.75
94.25
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Dlrecclóii. D e fe g a c ió n .

43.567 )►
43.568
43.56§
43.670 >
43.571 746
43.572 747
43.578 748
43,574 749
43.575 750
43.576 751
43.577 752
43.578 753
43.579 _ 754
43.589 755
48,581 756
43.!»2 757
13.383 758
43 584 759
43 585 760
43 586 761
43 587 762
43 588 763
43 589 í 764
43.590 765
43.591 766
43.592 674
43593 675
43.594 »
43.595
4Í.596
43.597 • •
43.598
4 3 . ^
43.ero 594
43.601 595
43.602 ■821
43,ro3 822
43.ro4 823
43.605 824
43.606 825
43.607 826
43.ros 827
43.610 829
43 611 830
43.612 831
43.613 832
43.615 1.441
43.616 1.442
43.61f 1.444
43.618 1.445
43.619 1 446
43.620 1-447
43.121 2 831
43.622 2.832
43.624 2.834
43.626 2 836
43.627 2.837
43.628 2.838

\  Fe&ero^ Tf2(f 'Gaceta'de Madrrd.-Núm ,-M

PROVINCIA

Madrid ..........
I d e m . . . . . . . . . . . . .
íd em ...........* .
íd e m ... . . . . . . . . . .
BurgVs  .......
Idem '...,.......
ídem ............. .
ídiem  ....... .
íd e m .... .
I d e m . .  .
Idem  .
Idem .. . . . . . . . . . . .
Idem . .
íd e m .. . . . . . . ......
Id e m ... . . . . . . . . . .
Id e m ... . . . . . . . . . .

'ldém.,.....V..
Id e m ... . . . . . . . . . .
Idém ... .

d d ém .. . . . . . . . . . . .
Id e m ... . . . . . . . . . .
Idem .......
Iciem .... .
Idem  .
íd e m ... . . . . . . . . . .
Cuenca ^
íd e m ... . . . . . . . . . .
M adrid’  ......
Idem .. . . . . . . . . . . .
ídem .. .
Idem ... . . . . . . . . . .
Idem .   ....... ..'.
Idiem .. . . . . . . . . . . .
Avila ..... . . . . . . . .
Idem  .
Aflbaeiei-tei 
Id e m ........
Id e m .,.,............
Idem  .
Id e m ... . . . . . . . . . .
Id e m ... . . . . . . . . . .
Idem  .
Id e m ... . . . . . . . . . .
Idem ....
Idem ...,
Idem ....
B ad a jo z .............
Id e m ,, , . . . . . . ........
Idem.
Id e m ....,.,........* .
ídeni .
Idem .
B arcelona.;, .
Id e m ..... . ..............
Id e m ... . . . . . . ...... .
Id e m ... . . . . ........... .
ídem .  ...... .
Id e m ... . . . . .........

HOMBRES y AFICnriDOS DE hOS INTIiKESADOS

D, Manuel Biarbero Alonso...................
Manii el: Me r eno Gnonz alo .. . ,  ......
iBoroLeo HUíBíe F ernández ......
Ju lián  Martín Partida ..........
Riipíento M artín Sárz..  ...........
iMariiano Oamiarero Gómez. .
Pío Glrbiian Núñ!e¡z ....... ..................
Jesús G utiérrez Toledia/n/o............... .
Juvencio Diez Reven-ga.  ................
Liiiis Mairquina Gallo ..................
Francisco Rodríguez C u esta .........
Antonio LadrerD diel M ora l..........
Gregiorio Corral C ruzado................
Ouiíriérmo. Diez' ESipínoisia .
Julio BolMdo Valdé-s............... ......
FranciíSco Gutiérrez D íaz ........
Leonoio'.Bustillo, Bafínelos.. . . . . . . . . .
Benito Fernández Begum . .......
Benito Fernández Beguna... . . . . . . . . .
Castor Arroyo Ahedío..................
Pedro Barrio Fernández ,...____ ....
Mariano Bravo Miartín..................
Agus-tín Merino del Pozo'.................
Fernán d o P érez Dicz    ............. ,...
Alberto Fresno A lvarez....... .
José López M ártínez...... .
José C erdán 'E slava ......................
Josíé Altuña Hebiia...................... .
MarcoiS Pérez Gil  ..................... .
Luis Ruiz A to é s tre   ....... .
Mariano Abrudo O oiduras............
Pedro Miora de la Cruz.. . . . . . . . . . . . . .
Ru fino B runie te V ii 1 ena  .................
í^atalio Feri-ero H errero ......
Ignacio Pérez Fernándéz...............
José Aguilar C o llad 'o .................
Damián Marín Jim énez   .......
Dónjato R osa G b in o h illa .........;.
J  o sé C órcoil es Géro ol es?.. . . . . . . . . . . .
Bilverüo G arc ía  M on tanos.. . . . . . . . .
Jo sé  Sánchez F u e n te s . . . . . . . . . ......
Jo sé  Bíendieia Toboso-....-..........
F ran o isco  E scudero  A re n a s ........
GoníS'tantino Jim énez R éq u en a . 
Jo sé  Jim énez He q u en a ....
J u l iá n  T ea tu ro  F ern iández .......
M anuel R ivera  de la  T o r re ... . . . .
J u a n  González Y in a g re .... . . ........
J u l iá n  B ravo  M u le ro ....................
J u a n  R am írez P é re z .. . . . ..............
J u  an  Raim ir ez P ere z  .......
J u a n  Bíareno T o r re s . . . . . . . . . . . . . . . .
Jo sé  P e ra lta  Ad-án..
Jo sé  L an d e ira  Ig le s ia s .. .  .
D iego F ra n c o  G iascó n .,.,..,..,..,.
J  u an  G isbert P edró  ................
G ris tóbal OarniGer P ra d is   .......
■Ramón Bancho Aílegre.......

. .4.,

So Enei’o de 19‘20.--DI Dir-éictor gemral, José del

IMPORTA

w
Pesetaŝ

68,00
i29,/5
21,00

í3S,̂ :0
82,00

265.75
151.50
166.75
32.50
38.00 

132,81 
J38,12

40.00 
3:6,00
163.25
62.00

438.75
77.00
62.00
13.00
79.50

432.00
113.75
77.00 
39 75

107.50
224.50
49.00

217.76
269.50
153.00
22.50

391.50
308.25
60.00
74.00 
7hóO
54.25
68.00 
8200
50.00 

105,62
308.75 
2 i 9,60
177.75 
124 00 
145,00 
36,75
72.00

129.25
103.00
103.00
214.25 
72,00 
85,00

596.20
372.00
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BEñl. aO&DEíBim f^ñCÍC)MaL DE 
ISiEDICiS^a

PROGRíÍMA d e  p r e m io s  y  SO'OO- 
RROS PARA 1920 Y 1921

' PREMIOS DE LA ACADEMIA
E-sta CoirporciÓR abre concripso so- 

^re 'los temas siguiíeRtes: ^
I . . Estudio de los principales hor

monas relacionando sit com.posición y  
acción terapéutica,  ̂ \

II. Influencia económica de una 
Mena administración sanitaria en la 
vid-a de las naciones.

Para rada uno d'e rsiois! puntos ha
brá un proimio, un  ac.oésiit y la;s m en- 
xjiones bonoirífieas que sie acuerd-en.

El. p r e m io  oonsi'S-tirá e n  750 pesetaS ', 
m ed a lla  d o  o r o , d ip lo m a  'e sp e c ia l y  
[títu’lo  d e  A'Cadémiieo eorn eisipon sa l, q u e  
S'B c o n fe r ir á  á l a u to r  d e  la  M e m o r ia  
isi, n o  .siénd olo ' a n ite r io r m e n te , r¡euniiGi- 
BO la s  c o n d io  io n e s  d e  lo s  E'S'tatutos''.
'■ El accésit s e rá : medalla de plata, 
;én ig iiá i íoimia, y  diploma o a p e c  i al.

La m e n c ió n  b ó n o r í f ic a  consisitirá en 
u n  d ip lo m a .

L a s o r la s  d icL erán  e s ta r  io se r i-  
itas c o n  le t r a  d ia r a  y  c o n d ic io n e s  l i -  
;t)3r a r ia s  e n  e s p a ñ o l ,  y , -a s e r  poisúble, 
á  ¡máquina.. S e r á n  le l lm in a d a s  ia s  cjiie 
no Se lo a n  fá c ilm e n ite , a s í  c o m o  lasr 
i(>óii8'iiliiíd !as p o r  hojiais sueT tas..

Las q'üjoi obtengan oil preimi-o se p u - 
íb'L'icarán por csita Corporación m 
dlanensio-nes no fueram excicsivats', en- 
'itre.gán'd(5sr.' a sus autores dosioiontos 
ej-erfíip'lares'; y las favor ec id as* con ac- 
bésit^o mención honorífica se im pri- 
apirán, si la Acadcimia lo- 'eM-ianare p ro - 
iC/̂ dcri-.e; reservándose ésta, en todo 
casO', 'la facul.tad^ diei publicár o no las 
iámjlnais* o grabados que acompañen al 
¡texto.

PR.SMIOS ALVAREZ ALCALÁ

r I. Cultivo histológico^
II. Estudio cHnicOrterapéutico de 

tos síntomas cardíacos de origen ex-  
tracardiaco.
. Para cada uno de estos puntos ha
brá un premio', un  accésit y menicio- 
iieS' honoríñcaísi .

E'l prem io consistirá m  500 pesíetas', 
ÍJiploma -eepoci-al y títu lo  de Acadé
mico corireaponsailt; el accésit y las 
ime|roiones honorííijcas, tê < diplomia 
gspcoial.

r  PREMIO MARTÍNEZ MOLINA

Estado actual de la doctrina de las 
loccdizaciones cerebrales.

Para esta cuiestión habrá un  p re 
mio, u n  accésit y menciones hono.- 
bífiicas.

El pnemio consistirá  en  576 pesetas, 
Ídíi,ploim,a 'eispecial y  títu lo  d¡e Acadé- 
miico conresponsai; el accésit y  las 
miraciones honorífiicasi, ejrj idiiploma 
lespieciaL ■

PREMIO IGLESIAS Y  GONZÁLEZ

Geogmfia médica de una provincia,
Ue una comarca o de una población 
iPiportante de España,

Para este asunto habrá un  p r c -  
bfiió, un accésit y menciones hoiiorí- 
ficas.
■ ^  prqmiiq co'íF'stiirá en  5iQ0 p'e^eta^

diploma especial y títu lo  de Acadé- 
iulco corresponsal; el accéeit y las 
rn-ery^lones honoríÍLca^ en diploma es- 
pteciM. -

Lo's premios y dktinciorieisi m en- 
cioniadas se cmiiferirán eii la  isiesión 
inaugürál' del año de 1922, a lo-s au
tores d¡e las Mietmorias que, por isu 
mérito absoluto, lo¡s hubieren m'Ore- 
eido, a juicio dé ia Academia; y to- 
dae ¡lac Meimorias se rem itirán  a  la 
Seicretaría de la  Corporación antes del 
Id  de Julio "de 1920, de oncis y medía 
de la mañana a cuatro de la  tarde; 
no d'ebiendo SII6' autores firanarlais ni 
rubricarlas, y disítiniguiéndolas con un 
lema iguaili ál dei sobre de un  pliieigo 
derrado que rem itirán  adjunto, lel cual 
contendrá mi nombre y apellidos, sin 
abreviatura, y su resdd¡encia.

Sólo S.0 incluirá len cada unio de las 
pliegos el nombre de un  autor; y si al 
abrirlos se hallaren dos O' más, o- la 
designación de Oonporaciones o- colec- 
t.ividades, se lea entregará úndcamentie 
la parte  m'etálica del premio.

Los pliegos de las Memori,as no 
prem iadas se inutilizarán en  la  pri- 
miGíra sesión de gobierno quie se cele
bre decipués' de la  inaugural, a no ser 
que fueren reclamados oportuntamente 
por sus autores.

Las Mieímorias premiadáis-serán p ro 
piedad di;3 lia Ac-adieimiia, y ninguna dé 
[as rem itid as p o dirá retirarsie del con
curso.

PREMIO s a l g a d o

Be conferirá un premio de 1.500 pe
setas al profesor quie haya contraídio 
suficiente y mayor m érito por sus estu- 
dilos y aplicación dé las ciencias auxi
liares a la  Meciticina,  ̂ particularm ente 
a la Hidrología o por sus trabajos mé
dicos científicos o prácticos, durante los 
años de 1919 y 1920.

Be optará á este premio p o r  instan
cia, o m ediante propuesta dé tree Aca
démicos.

Las instonc.ias o propuestas, acoim- 
pafíadias 'de los correspondi'entesi ju s ti
ficantes, se rem itirán  a la  Secretaría 
die la  Academia .antes diel 1.» dé Julio 
de 1921, y los premios se conferirán 
en la sesión inaugural de 1922.

PREMIOS NIETO Y  SERRANO

Influencia de las locuras y  de las 
ahervacibnes psíquicas colectivas en 
la vida de las naciones y  en el pro^ 
gres o de la civilización.

P ara  las Memorias refierentes a  este 
tema ae ofrece un, premio, un  accésit 
Y menciones honorífieas.

El prem io con&istiirá en  1.000 pe
setas, diipiloimia especial y  ttítulO' tdle 
Académico corresponsal; el accésit y 
las memorias-^honoríficas, en diploma 
eqpiecM. Los tralaajos sie ladmitirán 
hasta l.'^ de Julio  dé 1921, y el p re
mio m  conferirá en la  sesión inaugai- 
ral día 1922.

PREMIO ROEL

Memoria critica de los legítimos 
adelantos científicos realizados en los 
años 1914, 1915 y  191'6.

P ara  dicho asunte se concederán un 
rcimio y un aocésiit. El prem io con- 

fístirá  len 1.5i00 pesetas, y el accésit 
en 500 p-esatais.

Las Memorias p ' - : rdas se publi 
carán, sí sus diimiension¡cs no fuera ¡ 
CRacífiisdvja  ̂ » idiolq dé la  Academ ia,,

en tr^gán te ie  e¿ m B  «utoeca dosclen-
toi9 ej-emplares, y reservándose laí 
Corporación la facultad dé puM icar O' 
no las lám inas o grabadoiS' que puedan' 
acoimpañar al texto. , '

Begún lo disipueso por el fundador,' 
Sé ladivierte la  conveniencia die que ila^ 
Memorias éstén redíactad¡a'si ae u i( 
modo claro y conciso, y que tengan* 
carácter iBminenteímente práctico.

A estos prem ios podrán optar, né’ 
s'ólo los médicos que se hallen en é l 
ejercicio de ¡la profesión, sino^ loai 
alumnos de la Facultad  dé^ Mediciina 
die las Universidades españolas.  ̂

Los trabajos se rem itirán  a la  de
c re ta ría  de (la Academia hiastfi llaá 
cuatro de la  tarde diel 31 de Octubre 
dél corriente año de 192'0, con loa 
requisitos señalados anteriorm énte, y  
ios premios se -entregarán en ta  S(V’ 
sión inaugural de 1921.

PREMIO CALVO Y  MARTÍN

iGonsistirá ten la cantidad dé 288 pé- - 
setas, pudienidio optar a él los médicos 
de p-artido 'encargados de la 'asistencia' 
die los pobres, con asignación que no 
pase fdie 1.0*00 pesictas, casados y con 
hijos. 1

Los puspirantes 'déberán escribir una 
Memoria, cuya extensiión no baje de 30' 
páginas en en Ja cual darán  nioti- 
cia alguna epidémaía qiie hayiaii' 
asistidé, con expresión dél número dé 
cura dos y de fallecidos. *así como dé la 
medtiicación que haya sido máS' prove* 
chOisa; y dé n o  se r  -esto posible, descrL 
birán las enferm<ed!adle^ más no'ta-bies 
a que hayan asistido con abnegaciión y 
espíritu  dé caridad, certificando di© as
tas cualidades el Alcalde y él Cura p á 
rroco*.

Lais tsolicitud'esi, acompañadas 
•oertíficacji'ón del Ayunitamiento resp>eo- 
tivo, en que ®e acreldi-ten los exlremo® 
méncionadiois. y de la dél Gura párroco, 
en su «caso-, •extendiidías en  ©1 correspott-. 
dliente papél sellado, así como la Indi-.*, 
cadla Menioria, se rem itirán  a la Secrc^ 
tarta  dé la Academia antes dél 1.® d© 
Diciiembre dél corriente año de 1920, 
y *el pneimio ¡se ndjudiioará en la  sieeión 
inaugural dé 1921.

No pueden aspirar a  este premdo los 
que haya-n obtenido otro igual en eon- 
curso's anteriores.

SOCORROS RUBIO

'Be adjudicarán en la sesión inaugu
ral de 1922 los dos legados por e l 
dioc'tor D. Pedro María Rubio, consis- 
tentes cada uno en la cantidad die 540 

• pesetas, a dos viudas o h ijas mayores 
solteras dé médiicos rurales qu'e hayan 
ejem idé la profesión en  España po-r 
más die tre s  años, dé una m anera hon- 
rotsa y recoimendable, 'Cn .las m ás n*e- 
queñas poblacionies; o aldeas, y con las 
más -cortas remuneraciones, prefirien
do a  las de aquellos que hayan siidé 
víctim as 'die alguna epidemnia. '

Las interesadas no han de d isfru tar 
Dcnsién dé  Montepío.

Be recibirán hasta  1.® die SeptíOTbrt© 
de 1921 la-s .solicitodes. ¡acompañadi^ 
dé iosNdocuime'ntos siigiüentos: Goij îa 
3iimple díel título* dél Profiesor fallecí-' 
Jo, certiíicaíción de su matrimonio, la 
dte d'efpnción y las de lO'S Alcaides o 
' YuntáimientOíS que acrediten eJ tiem - 

1 0  •que ejérció -el causante la profe
sión. ^-,ca(|9i lacalifed  .d^onw to que
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inkoATo ée h ^ ita n te » , diota- 
orón y  obi^ooróneo dol otuvo ée  ü tu -  il&i\ 7 a ior p̂ hlo» áu« t̂ Hî lades poir 
^n iábtonOMi de 'las íoimiilias ácemoda-T
. Advertencia.—iU» interesados dieiba»

rán Ttcogar «n n « rs^  a p<n* reprd  ̂
sentaicróQ a\(ró<Pipáa ló« trebnios, «tcé- 
i«ra, *en el aeio m  la &eoÍdn inauigtiTat, 
guie se «auneiará en üa OAcuirA ss  Ma> 
d ú o , y  les de fo«%  d é n  en pereena a  
Ibón autorkaoidn Atebid'ájnentie Justifl-

eada. La íalta injustiñealda de pereona 
,<róe ídeoja los prcmaioe y donaciotios 
se  >eiHen)(ferá como una romincia.

Mednídi, 21 <íe Enero de 1630.—El 
Pi^identie, Carlos María Cortead.—Bí 
Secretario, Angel Pulido, i

ÍsZ b |ifl>< ^tró^enÍft *jSríW ^ E l  ]Pjasld d |


